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^''catión' en ei r  .Cn, vi‘?or a ,os veinte días de su completa
í'sp°ne otra cosa ía  ’ < i °fÍCÍal del Estad°’. si en ellas no se 
°r Decreto de 31 h , ' CU ° 2 °" 1 del Códi8° Civil, texto aprobado 

Mediatamente
—1 6 "S Se"ores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar er 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente ' 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Nt er cEr a
Núm. 4.477

Excma. Diputación 
^'nCÍal de Z^a8oza 

AD ”E COOPERACION
Mu n ic ipa l

nor "de 1982, acordé? e1 dia 26 de 
obra?Sd10 de con™® Ja contratación 
C1 tindr" tcrnunTdón aSta de las 
tavna {alón, en ind v?uente sobre 
aSJa cual Cala-
Ineen- al Provecí n ,a ? a efecto con todero de Camfn^ Sactado P°r el 
dici&LuA B^n0 ¿ÍTe?/ Puer" 
MerL8 del nlieen n¿^nJas con- 

PliS Sutorio dBeOhaPr?bado por 
^IniSr condicionle ,sn)a fecha. 
e| arti tilvas que de ^conómico-ad- 
de ij^lo 119 del Re^fcmldad con 
P6blicn por el nresení Decreto 3.046 
^'no 2?ara reclamSonfe cxpone al 
Mvoca^eho días a t^ P°r el tér" 
que a Va 1,citación en J emP° que se 
Sando mOntinuación so ^^ondiciones 
Se ani3Ue de prorlnn- lndican, preci-

13 ,icitaci6n son 
P^tosTcond"*®- ~ Los 

esta r en ia o se bailaran de ma de Co^poración Drl3^3 • general dé 
h38 v ^’Epaif’S ÍUnidad 
el ^blicaei' bdb¡les de ' Fdurante los 
c| día de h n, e °Ucma, desde 
tTiP0 d^or al de^íPatoriá hasta 
as' a 1¿ J’í'tación l'cltación.

de ,a' ~ 982'818 Pes=-

18

Forma de ejecutar los pagos. — Me
diante certificaciones de obra extendi
das por el Director de los trabajos y 
con cargo al presupuesto provincial de 
inversiones de 1981.

Fianza provisional. — 834.828 pesetas.
Fianza definitiva. — La que resulte 

de aplicar el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Lugar, hora y plazo de persentación 
de proposiciones. — Las proposiciones 
se presentarán en la Secretaría gene
ral de esta Corporación provincial (Re
gistro general), en los días y horas de 
oficina, dentro de los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», hasta las trece horas del 
ultimo de ellos.

Documentos a presentar. — Los lici- 
tadores deberán presentar dos pliegos, 
cerratlos, y en los que figurará la ins
cripción: «Proposición para tomar par
te en el concurso-subasta anunciado 
por la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza para la contratación de 
la obra de terminación de puente sobre 
6 n10 7a^n’ en Calatayud».
, J i ,cb°s sobres, el primero se sub
titulara «Referencias» y habrá de con
tener los documentos que bajo esta 
ri,brica se indican en la cláusula XII 
uh I, del pliego de condiciones eco- 
nomico-administrativas.
i x segundo de los sobres se subtitu
lara «Oferta económica» y habrá de 
contener la proposición con arreglo al 
modelo que al final se inserta.

Celebración del acto licitatorio. — Se 
nevara a cabo con arreglo al proce
dí miento regulado en el pliego de 
condiciones económico-administrativas, 
cláusula XIII d), 2.

Modelo de proposición. — El que 
'gura al final del presente anuncio.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de este 
concurso-subasta ninguna autorización 
superior, existiendo créditos suficien- 
cs dada la subvención consignada 

para estas obras.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de este concurso-subasta, in
cluido el importe de, los anuncios, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 22 de abril de 1982. — 
El Secretario general, Ernesto García
Arilla.

Modelo de proposición

Don ...... , con domicilio en .......   calle
...... . número ........y documento nacio
nal de identidad núm......... (en su caso 
en representación de ...... ), enterado 
del anuncio publicado con fecha ...... 
en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero .......  y.. de 1as condiciones que 
se exigen para la ejecución de las 
obras de ...... en.......... se compromete 
a realizarlas, con suieción a las nor
mas del provecto y pliego de condicio
nes económico-administrativas, por la 
cantidad de ...... (en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros y empleados que utilice 
en estas obras las remuneraciones mí
nimas de todo orden señaladas en las 
disposiciones vigentes.

SECCION CUARTA

Núm. 3.561

Recaudación
de Tributos del Estado

ZONA DE TARAZONA

Notificación de embargo de fincas
Doña María-Carmen Malumbrcs Logroño, 

Recaudadora de Tributos del Estado cn 
Ja expresada Zona;
Hace saber: Que en expediente indivi

dual de apremio administrativo seguido 
por esta Recaudación contra el sujeto pa
sivo que luego se dice ha sido practicada 
con fecha de hoy la siguiente

«Diligencia. — Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado de

M.C.D. 2022
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mi cargo expediente administrativo de 
apremio contra el deudor que a continua
ción se expresa y desconociendo la exis
tencia de otros bienes embargables en esta 
Zona, declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes a los deudores que a con
tinuación se describen, por los descubiertos 
que igualmente se expresan:

Tarazona. — Don Juan y doña Luisa 
tamaña Arnedo:

Urbana sita en el pueblo de Tarazona 
(calle Magnate, números 18-20), con una 
base imponible de 3.794 pesetas. Lin
deros: Derecha, Jesús Tirado Pasamar y 
otras; izquierda, travesía Magnate; fondo, 
Jesús Tirado Pasamar y otras. Importe de 
los débitos: 6.472 pesetas, por principal y 
recargos, por el concepto de urbana, en 
recibo y certificaciones, de los años 1978 
a 1981.

De los citados embargos se efectuará 
anotación preventiva de embargo en el Re
gistro de la Propiedad a favor del Es
tado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 120 del Reglamento 
general de Recaudación, notifíquese esta 
diligencia a los deudores, a sus cónyuges, 
a los terceros poseedores y a los acree
dores hipotecarios, con la advertencia a 
todos de que pueden designar peritos que 
intervengan en la tasación de los inmue
bles, y requiéraseles para que en el plazo 
de quince días presenten los títulos de 
propiedad de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa si 
no los presentaran; expídase mandamiento 
al señor Registrador de Ja Propiedad, se
gún previene el artículo 121 de dicho 
legal, y llévense a cabo las actuaciones per
tinentes y remisión, en su momento, con
forme al artículo 133 del mencionado Re
glamento.»

Y siendo los citados deudores de pa
radero desconocido se les notifica por 
medio de este anuncio y se les advierte 
que contra este acto podrán recurrir en 
reclamación en el plazo de ocho días, 
ante el señor Tesorero de Hacienda.

Tarazona, 12 de marzo de 1982. — La 
Recaudadora, María-Carmen Malumbres.

Núm. 3.562

ZONA DE TARAZONA

Doña Carmen Malumbres Logroño, Re
caudadora de Tributos al Estado de 
la Zona de Tarazona;
Hace saber: Que en los expedientes in

dividuales de apremio que se instruyen 
en esta Recaudación contra los deudores 
a la Hacienda pública y Mutualidad Agra
ria, en el término municipal de Tarazo
na, por los conceptos, períodos e impor
tes que luego se dicen, ha sido dictada 
la siguiente

«Providencia. — Desconociéndose el pa
radero de los deudores comprendidos en 
este expediente, así como no haber , per
sona que les represente en la localidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 99 del Reglamento general de 
Recaudación, requiérase a los referidos 
deudores por medio de edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, tablón de 
anuncios de la Alcaldía y capitalidad de 
la Zona, para que en el plazo de ocho 
días hagan efectivos el pago de sus dé
bitos, previniéndoles que de no verificar
lo se procederá al embargo de sus bie
nes en cantidad suficiente para cubrir sus 
débitos, apremios y costas, sin más noti
ficación ni requerimiento, e invitándoles 
en el mismo plazo para que comparez
can en este expediente por sí o por me
dio de representante y designen persona

en esta Zona que les represente y reci
ban las notificaciones a que hubiere lu
gar en la tramitación del mismo, bajo 
apercibimiento de que de no personar
se serán declarados en rebeldía, no in
tentándose en lo sucesivo notificaciones 
personales.»

Los deudores a que se refiere la ante
rior providencia son los siguientes:

Don Indalecio-Antonio Agudo Casano- 
va. Débitos de contribución industrial. 
Lilcencia Fiscal de los años 1979 y 1980. 
Cuotas y recargos, 1.558 pesetas.

Don Félix Ainaga Albericio. Débitos de 
contribución urbana de los años 1979 a 
1981. Cuotas y recargos, 2.422 pesetas.

Don Fran Albericio González H. Dé
bitos de contribución urbana de los años 
1979 a 1981. Cuotas y recargos, 2.833 pe
setas.

Don Fustino Albericio Giménez. Débitos 
de contribución rústica y Seguridad So
cial Agraria de los años 1979 a 1981. 
Cuotas y recargos, 31.849 pesetas.

Don Crescencio Angós García. Débitos 
de contribución urbana de los años 1977 
a 1981. Cuotas y recargos, 2.412 pesetas.

Doña Carmen Asensio Resano. Débitos 
de contribución rústica y Seguridad So
cial Agraria de los años 1979 a 1981. Cuo
tas y recargos, 13.375 pesetas.

Don Antonio Barcelona Quílez. Débitos 
de contribución urbana de los años 1979 
a 1981. Cuotas y recargos, 3.998 pesetas.

Don Cirilo Bona Brocate. Débitos de 
contribución rústica y Seguridad Social de 
los años 1979 a 1981. Cuotas y recargos, 
13.308 pesetas.

Don Fr. Bonilla Lasheras y dos más. 
Débitos de contribución urbana de los 
años 1978 a 1981. Cuotas y recargos, 
3.048 pesetas.

Don Julio Calahorra Delgado. Débitos 
de contribución de los años 1979 y 1980. 
Cuotas y recargos, 1.558 pesetas. Indus
trial Lie. Fiscal.

Don Miguel Carcavilla Hernández. Dé
bitos de contribución urbana de los años 
1979 a 1981. Cuotas y recargos, 11.725 pe
setas.

Don Enrique Cardiel Navarro. Débitos 
de contribución urbana de los años 1979 
a 1981. Cuotas y recargos, 638 pesetas.

Don Luis Castillo Tello. Débitos de con
tribución urbana de los años 1977 a 1981. 
Cuotas y recargos, 937 pesetas.

Don Juli Ciriano Hernández Hm. Dé
bitos de contribución urbana de los años 
1979 a 1981. Cuota y recargos, 4.482 pe
setas.

Comunidad prop. Casa Z 52. Débitos 
de contribución urbana de los años 1978 
a 1981. Cuota y recargos, 269 pesetas.

Comunidad prop. pare. 010 y. Débitos 
de contribución urbana de los años 1977 
a 1981. Cuota y recargos, 968 pesetas.

Doña María-Dolores Cornago Santas. 
Débitos de contribución rústica y Segu
ridad Social Agraria del año 1977. Cuota 
y recargos, 3.541 pesetas.

Don Serafín Cornago Villalba. Débitos 
dé contribución rústica y Seguridad So
cial Agraria del año 1977. Cuota y re
cargos, 3.412 pesetas.

Don Fernando Coscolín Jiménez. Dé
bitos de contribución industrial licencia 
fiscal de los años 1979 y 1980. Cuota y 
recargos, 4.142 pesetas.

Doña ■ Pilar Coscolín Martínez. Débitos 
de contribución urbana de los años 1978 
a 1981. Cuota y recargos, 5.494 pesetas.

Doña Juana Delgado García. Débitos de 
contribución urbana de los años 1978 a 
1981. Cuota y recargos, 2.948 pesetas.

Don Jesús Domínguez Arellano. Dé
bitos de contribución industrial, licencia

fiscal de los años 1980. Cuota >
..1.826 pesetas.o 26 pese ida. . Déb'tp i

Don Jesús Escribano Cal • ^,¡5 7 
mtribnrión SeEllridad Socialcontribución Seguridad -

los años 1978 a 1981. Cuota y
6.425 pesetas.

Don Antonio Garcés Calvo.Don Antonio uarces y *' años 
contribución urbana de los eias,
1981. Cuota y recargos, 605 P (

Don José García Bpzal. veu 7 a ¡y. 
tribución urbana de los an0:s .y, ■
Cuota y recargos, 4.958 1

Don Miguel García García. ) 
Seguridad Social Agraria uu yes- 
a 1981. Cuota y recargos, ^5.

Don Urbano García Se - ]Os' 
bitos de contribución urba ■ j ]H 
1978 a 1981. Cuota y recarg 
aetas. , v¡cente.

Don Santiago García aá°s^ 
de contribución urbana de pe> j, 
a 1981. Cuota y recargos, D¿bJto;.

Don José Gilabcrt Gal! 8 añoS 19 
contribución urbana de 10 . pesj-* 
1981. Cuota y recargos. pt»,

Don Miguel Gómez Gime ^51 , 
de contribución pecuaria a pe
a 1981. Cuota y recargos,^ ^2.

Don Lucio Guibelalde tr¡al 
bitos de contribución mdred>- 
fiscal del año 1980. Cuo 1 p
2.317 pesetas. . Ga^irij'-

Doña Carmen Hernand _ Se” iú?! 
bitos de contribución rustí pgy y
Social Agraria de los aum’ tas. pí 
Cuota y recargos, 13.570 P - GaA

Don Faustino Hernánae^gy^d^^i 
bitos de rústica, urbana y ^79 a 
cial Agraria de los ^^^pqeta51 
Cuota y recargos, 56.30? pAZjiaP if.'"

Doña Francisca Jiménez |c ... 
de Seguridad Social Agi"J S| 4-® . 
1977 y 1978. Cuota y reca»» 
setas. riaverí3',^

Don Arturo Jiménez i ‘ ¿g 
de industrial licencia oS, l'- I 1979 y 1980. Cuota y recars > 

Déb,S'' 
Jiménez 1 
urbana de 9 . 

y recargos. peD19?'' 
Jiménez Gai- ' 
urbana de }g7 
y recargos. ! • péb' 
Jiménez ' ari05.^. 

urbana de pe^^- 
  y recargos. >- óbil0S

Don Julián Joven Luna. fis^V^ 
tribución industrial licenc , ]. 
años 1980. Cuota y reca^ 
setas. riircía.

Don Pascasio Juste G^. yrída0^1' 
contribución urbana iQSl- 
Agraria de los años 19/9 ' péb1'. 
recargos, 3.490 pesetas. fyto['.5^, 

Don Florentino Laja] 
de rústica y Seguridad ' a y • » 
los años 1979 a 1981. C1" ¡n'-' 
11.209 pesetas. . jeZ. Pe,

Don Jaci Laseca Ferran 
contribución urbana V ' ' a 19° ' 4 
Agraria de los años 19/ ‘ 
y recargos, 9.794 PesetaSAlvarez;1

Doña Jacoba Magullón ad . 
de contribución urbana „ias. n!'. 
Cuota y recargos, 1.164 pe' A,

Doña Carmen Maga'lórr ¡a jg 
de Seguridad Social Ag" .fgo5i |; 
1979 a 1981. Cuota y 
2.705. ....... P^;:

Don Juan Mañero Carn^^ü 1 
contribución industrial llL rgoS' ' # 
los años 1980. Cuota y reca » - 
setas- • -rasa. py

Don Tomás Mariamm ^3)0 r 
contribución rendimiento

setas.
Don José 

contribución 
1981. Cuota

Don Julio 
contribución 
1981. Cuota

Don Lino 
contribución 
1981. Cuota

M.C.D. 2022
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del año 19R1 r , 
setas. 11 y recargos, 10.369 pe- 
üscb^S ^ntriK Navarro. 
Ilsca| de[ prim, •• Clon industrial licencia 
y KKsoes' ”ano 1979-CMt a 

y l. Débitos de anos 1978 aS r°Clal ^ria de los 
setas 8.845i 19*0. Cuota y recargos, pe 
fos '^‘^-"ség^ridí^S0 Bierges- Débitos 

27r K°S 1979 a 1981 Orlal y urbana dePesetas. ‘ Cuola Y recargos, 
í^n^uHd^Tsoci^A8/0 Berges- Débitos 
2 a 1981- Cuota V 8ríia de,los años 
setas. uota y recargos, 6.850 pe-

uXanaOdRTOS- Débitos de 
^1- Cuota v de los años 1979 a 

de '“■OosrS’T?,?82 pesetas, 
a urbana de3 / ot. Débitos 
ni1- Cuota y reJ^a de los anos 1979 

con, u Pilar Mova t ! ’ 97 peset as ‘ K nbución urbana d aiOna- Débit°s de 
L.Cu.ota y rDeanao¿e °L años 1979 a 

iMiíSy». S. A. M24 pesetas. 
Cuota"11 fiscaT íe1contrib“tim 

198°- 
fisSl dS| conlr¡buSónPtad0 M.oreno- D6- 
‘‘Oo^- 1980' Crota UyS™árS=‘smpt 

Débitos de 
n K0- Cuota v ro a a de los anos 1979

yeg¿ra' de 
^•662 n de a$° 1977 f e8.Ur‘dad Social 

DonPMetas- Y recargos' 

uVa S?trib°ción,nurbLahÍSUera' Débi- 
«etas.3 198'. Cuite y ía"a de a«=s 
. R^acha p ar60S’ 5'582 »=" 

“^"“de"?35' -Débit“ de 
Don v?r y «cargos 3 m"™ 1979 y 
«ks^-^^rue^íSiton 
x^79al981-^~ 

de la Ca>. sS?1 dcl .^‘ÍS^^duatriril 
.. Don t Ov . 1 Pesetas. Cuota y re- 
e'tos a Ose-Luis Rnk’
Sn031 del COntribución!Oin i ernándeZ1 Dé- 
g 198°- 
a ¿’sf. Cuo^AsrarS'fc d= Se-

Uota y rerCCncia fiscal Débitos ¿e 

l044 1M0-
3 b8, CtoCten de^o"3 Débitos 
de^00 Atifan y largos 29q£nos 1977

de 90b Pedro A I)?” 1977

conrbastián í \ recargOs s fe anos 1979 
Dé^oíde

car80s'3 A*

Don Fernando Stuart Saavedra. Débitos 
de Seguridad Social Agraria de los años 
1978 a 1981. Cuota y recargos, 5.609 pe
setas.

Don Miguel-Antonio Tomás Guixé. Dé
bitos de contribución industrial licencia 
fiscal de los años 1978 a 1980. Cuota y 
recargos, 2.314 pesetas.

Don Gregorio Vallejo Ramos. Débitos 
de contribución rústica y Seguridad So
cial Agraria del año 1979. Cuota y re
cargos, 6.839 pesetas.

. Don Victoriano Vera Ramas y ot. Dé
bitos de contribución urbana de Ips años 
1978 a 1981. Cuota y recargos, 1.934 pe
setas.

Don Lucio Zueco Tejero y otro. Débitos 
de contribución urbana de los años 1979 
a 1981. Cuota y recargos, 10.829 pesetas.

Lo que se hace público por el medio 
aludido, dando cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 99.7 del Reglamento 
general de Recaudación.

Tarazona, 25 de marzo de 1982. — La 
Recaudadora, Carmen Malumbres.

SECCION QUINTA

Núm. 4.370

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

«Volum», S. A., con domicilio en ca
rretera de Castellón, kilómetro 4’900, 
ha solicitado la devolución de la fianza 
que constituyó para responder del su- 
munstro de cinco motores eléctricos 
con destino a la planta potabilizadora 
de aguas.

Lo que se pone en conocimiento del 
pubhco mediante el presente anuncio 
oticial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe- 
i j  con tod°s sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
1 ropiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con 
1953 C1°n MUnÍCÍpal de 9 de enero de

Zaragoza, 19 de abril de 1982. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.371
Julián Torres Calleja ha solicitado 

la devolución de la fianza que consti
tuyo para responder de las obras de 
urbanización del sector Millán Astray- 
San José.
r»'?Rr que se P°ne en conocimiento del 
puonco mediante el presente anuncio 

ricial para que puedan formularse 
ias reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente con todos sus documentos, se 
p 3̂- íe manifiesto en la Sección de 
1 ropiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
rtAC?nJar desd9 la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
ae la provincia, en cumplimiento de io

^mi-nado en el Reglamento de Con- 
1953 °n M^^ipai de 9 de enero de

a "Xz _ • ' . i— de 1982. — El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.372

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado «Industrias Cárnicas 

Fuertes», S. A., la instalación y fun
cionamiento de almacén de productos 
cárnicos en polígono Malpica II, calle 
D, nave 168.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 21 de abril de 1982. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.373
Ha solicitado «Diseños Alcázar» S. L., 

la instalación y funcionamiento de ta
ller de confección de prendas de piel 
y venta al público, en avenida de Coya, 
número 59, con 5 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de abril de 1982. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.374
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Fray Juan Regla, 
números 14-16, la instalación y funcio
namiento de aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de abril de 1982. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.375

Ha solicitado don Jacinto Ortiz La- 
llana la instalación y funcionamiento 
de bar-cafetería en vía Universitas, 64.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de abril de 1982. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.
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Núm. 4.376

Ha solicitado el colegio público «Ba
silio Paraíso» la instalación y funcio
namiento de un depósito de gasóleo C, 
de 10 metros cúbicos, en la calle de 
Supervía, número 29.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de abril de 1982. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.131

Delegación del Gobierno 
en la Compañía Telefónica

Nacional de España
Examinada la petición deducida por la 

Compañía Telefónica Nacional de España 
relativa a la expropiación forzosa de una 
finca sita en Almonacid de la Sierra (Za
ragoza), propiedad del Ayuntamiento;

Resultando que por la Compañía Tele
fónica Nacional de España, de conformi
dad con lo previsto en la base sexta del 
contrato de concesión, aprobado por De
creto de 31 de octubre de 1946, en rela
ción con los artículos 58 y 59 del Re
glamento de 22 de noviembre de 1929, 
se ha dirigido escrito a esta Delegación 
del Gobierno, con fecha 25 de marzo úl
timo, en el que sustancialmente se dice 
que, para la mejora y desarrollo de las 
comunicaciones telefónicas en la localidad 
de Almonacid de la Sierra (Zaragoza), se 
hace preciso construir una central tele
fónica, a fin de proporcionar servicio 
automático al vecindario de dicha pobla
ción, y que, por razones técnicas y eco
nómicas, el lugar más adecuado para la 
citada instalación telefónica resulta ser el 
inmueble sito en calle San José, núm. 20, 
propiedad del Ayuntamiento de Almonacid 
de la Sierra, figurando inscrito en el in
ventario de bienes del mismo y con una 
capacidad de 84 metros cuadrados;

Resultando que la Compañía Telefónica 
Nacional de España solicita la declara
ción de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación, para la expropiación for
zosa, de una finca de 82 metros cuadra
dos, propiedad del Ayuntamiento de Al
monacid de la Sierra, haciendo descrip
ción del terreno objeto de expropiación y 
justificando la utilidad y necesidad de la 
misma con la memoria, planos y antepro
yecto de la central telefónica que debe 
dar servicio telefónico automático a la 
localidad de Almonacid de la Sierra (Za
ragoza);

Considerando que esta Delegación del 
Gobierno tiene la competencia delegada 
del Gobierno para declarar la utilidad pú
blica de todas las obras y servicios de la 
Compañía, y necesaria la afección de te
rrenos y propiedades determinados a es
tos fines, según dispone la base sexta, en 
relación con la octava, apartado noveno, 
del Decreto de 31 de octubre de 1946, y 
artículos 10 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y tercero de su Reglamento;

Considerando que la Compañía Telefó
nica Nacional de España es beneficiaria del 
derecho de expropiación de terrenos y

propiedades e imposición de servidumbres 
necesarias para los fines que le son pro
pios, según expresamente reconoce la ba
se sexta de las del contrato de concesión, 
y los artículos 58 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929 y, por tanto, 
tiene amparo legal para llevar a efecto la 
expropiación de inmuebles, con el carácter 
de beneficiaria de expropiación forzosa, 
que señala el artículo segundo, apartado 2, 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954;

Considerando que, de conformidad con 
la normativa expresada, justificada como 
está la utilidad pública de la expropiación, 
existiendo declaración genérica de interés 
público para las obras e instalaciones te
lefónicas en el contrato concesional, ha
biéndose presentado la relación concreta 
e individualizada, con descripción de to
dos los aspectos, material y jurídico, de 
los bienes o derechos objeto de expropia
ción, conforme determina el artículo 17 
de la Ley de Expropiación Forzosa y 
quinto de su reglamento, procede declarar 
la utilidad pública de la obra de construc
ción de la central telefónica de Almonacid 
de la Sierra y necesaria la ocupación de 
una finca de 84 metros cuadrados, sita en 
calle San José, número 20, de la localidad 
citada, y que resulta ser propiedad del 
Ayuntamiento de dicha población, a fin 
de que pueda construirse la repetida cen
tral telefónica automática que proporcio
ne servicio urbano e interurbano al ve
cindario de la mencionada ciudad de Al
monacid de la Sierra, y para lo que se 
ha presentado la debida justificación;

Vistos los preceptos señalados y demás 
concordantes de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y los de su Reglamento,

Esta Delegación del Gobierno acuerda 
declarar la utilidad pública y necesaria la 
ocupación forzosa de una finca de 84 m. 
cuadrados, sita en la calle San José, n.° 20, 
de la localidad de Almonacid de la Sierra, 
propiedad del Ayuntamiento de la misma, 
por ser precisa para llevar a cabo la cons
trucción de una central telefónica automá
tica que proporcione servicio urbano e in
terurbano a la citada población de Almo
nacid de la Sierra, debiendo comunicarse 
este acuerdo a su propietario, el Ayunta
miento expresado, y al beneficiario de la 
exportación. Compañía Telefónica Na
cional de España, así como a cuantas de
más personas puedan tener interés directo 
o indirecto en esta expropiación, hacién
dose publicación del presente acuerdo en 
el tablón de anuncios del repetido Ayun
tamiento, por mediación del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, a fin 
de que en el plazo de quince días, a par
tir de esta publicación, puedan formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso-administrativo ante la Audien
cia Nacional, previo el de reposición ante 
esta Delegación del Gobierno, en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en 
el artículo 52 de la Ley jurisdiccional de 
27 de diciembre de 1956, en relación con 
el Real Decreto-ley 1 de 1977, de 4 de 
enero.

Madrid, 16 de abril de 1982. — El De
legado del Gobierno, Julio Camuñas y 
Fernández-Luna.

Núm. 4.136
Magistratura de Trabajo 

número 5
Cédula de notificación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 1.855-64

de 1982-5, instados por don 
gonés Morón y otros, coi g .y. 
ciones Electromecánicas Aw d¡c!ay 
reclamación de cantidad, .2U¡ent6 ; 
esta fecha sentencia con e

«Que debo condenar cCion‘’\.-. 
empresa demandada «Construc ,, 
tromecánicas Abril», S. / •• en el ;; 
a los demandantes detal i; senten^ .■ 
tando de hechos de es a ,
cantidades respectivamente eSt^ ।
dicho lugar, en cuya ni rg5[o 
demanda, desestimando e
Pedid0-” ¡óii¿

Y para que sirva de ^Kct^; 
empresa «Construcciones . par 
cas Abril», S. A., en ign^ para 
se expide la presente cyi ■ je - ])i, 
serción en el «Boletín O a^r¡| de 
vincia, en Zaragoza a 14 |
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.140
Cédula de notif*^1011Cédula de notmt»

En cumplimiento de h* >
el limo, señor Magistrai.y 0 .' 
autos seguidos bajo el . 0 i1 
1982, instado por don Ry r 
Herranz y otros, contra I)tid3fl' „. 
Alba, en reclamación de, tencia 
dictado en esta fecha 
siguiente fallo: >1;„

«Que debo condenar y ¡o . 
mandado don Víctor be qUe ;
abone a los demandantse 1 jiec 611. 
tallado en el resuliamlo qii
esta sentencia las cantidaa^ ■ 
mismo se expresan, mas i e| i j,, 
y hasta su total ejecuc on 
que se refiere el iartlCd^:«¡|, ‘I11 
Ley de Enjuiciamiento
invocado.» .^riói’.'n.

, . ,tif,c9C ,n
Y para que sirva de 11 ^|ba- 

empresa de Víctor |a P^Ltín."■ 
paradero, se cxp.de
para su inserción c ./ai-agC* (¡|e?*r 
de la provincia, en /-¡0, ' 
de 1982. — El Secret

rado 
dula, 
cial» 
abril

Núm. 4.141
• -aci®11 li:'

Cédula de nob 9g;
i í)2 /In ejecución número ' ^^.8 

pachos en autos número
En

seguidos a instancia de '
papey y otros, contra 11 ■ 1 
ha dictado la siguiente ^3;-'p

.Providencia. -do don Juan Piqueras G-^0 
goza a 16 de abril de 1 y jiy 
únase a los autos de sy 'Cu‘, 
de lo establecido en el ‘.^¡en'ja 
texto refundido de Prozc‘'1n ■ 
en relación con el aru^y; t0 y , ; 
gente Ley de Enjuician 
páchese ejecución contr süs ^ii-
procediendo al embargo ¡r13. uy.
cuantía suficiente para cnr¡ndP prP,^ 
de 1.905.016 pesetas de P ¡t, ‘ ■ 
de 60.000 pesetas presup1- 
nalmente para costas, sii j í-., .
liquidación en el momen 
tuno, siguiendo en la 1 y ato y 
ñalado en los artículos ■ pí<
de la vigente Ley de E»y* gd10" ad' 
líbrense para ello los o • i

Lo mandó y firma Su
Ante mí.»
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a 'a empresa p® y SÍ,Va de “otifica- 
^dad limitada por,epC„Utada ,,Marle»- ^o- 
dín ^Z^^-'expido fa°ntrarse en ¡gno- 
7 Notificación en? Pásente cédula de 1982- - El Se?a^OZ? a 15 de abril 

hl Secretario, (ilegible).

Núm. 3.948 
lección Provincial

Ei

y Seguridad S° * 1 
rnx, riClad Social 

. AVENIOS COLECTIVOS 

¿abaJ° y Seguridad^011- Erovincia’ de 

°n Weir Pacinó» ,aAemPresa «Wal- 
. Visto el t. ’ ' A‘ 
PacSai» de^a deLC°nv.enio, colectivo 

^/d de Trabai” 
B&P6 SdSo:U en =1 

'^d So” de esta 
sión 8°cia , Con n . ® * rabajo y Seeu- " "Redado™ “«‘eacldn 'a ¿ comí- 

al TgUndo p . . 

^s: ¿ga1 is™ 
en

TEd e l  ^r t ic u l a d o  
El c /' CONVENIO

’A^Preí^aW ? h^03* de tra" 
fcarrot?- A-. con "Walthon Weir Pa
la todC Cast=nóñ,Cíl°A m Za™soz« 

misma ncertado ent’rPk iOm,etro 5’600)’ 
lRiien?e y ?u comité í 3 dlrecc¡ón de 

Art. artlculado- d emPresa, con el 
^Ohvo 3,0 I.» a V
ta? "WaS^ivo01^^'^10"31- — E1 
ca^ a su ?on Weir p 3 i?enc‘°nada em- 
le<?'tal o 3ctividades A- afec-

COm° com Provincia tanto6 ^y38023 
v Vt 2" Omerciales. " 1 nt° lndustna- 
S’' S - Es,= Co- 

e,<ci?’ S- Aempresa «v/al?htOdwel per‘ 
¿

,atutoT1:6 el ar d(\J «ta dirección, al 
A 3; C 'm del

«'i l'^nOr ™"t= CoñPOr?L - La du- 
e' d al 0 de Pd0 K Será de un 

o de diel nLero de loS05 económicos 
h Su anl- ITlbre de loe? y term’nando 
plibiin D,|cación 1982- 
Provi ^C'ón ¿ tendrá lugar el i

v,ncla. en el «Boletín n« i3 de iu 
Art, 4n Oficial» de la 

mL A , ^Pncia:
0 de el

previsto con una 

antelación de su vigencia o de cualquiera 
de sus prórrogas, presentando el acuerdo 
adoptado ante la Delegación Provincial de 
Trabajo u organismo que la sustituya an
tes de finalizar el plazo de tres meses 
obligatorio.

2. _ Se considerará prorrogado de año 
en año si no fuese denunciado en tiempo 
y forma por cualquiera de las partes.

Art. 5.° Comisión paritaria:
L Para entender cuantas cuestiones 

deriven de la aplicación de este Convenio 
se establecerá, en su caso, una comisión 
paritaria formada por tres miembros del 
comité de empresa e igual número de re
presentantes designados por la empresa.

2. Presidirá esta comisión el presidente 
del Convenio o persona en quien delegue, 
y actuará de secretario de la misma el 
que actuó asimismo de secretario en el 
Convenio.

Art. 6." Compensación, garantías e in
divisibilidad:

1. Las condiciones pactadas absorben 
y compensan en su totalidad las que an
teriormente regían en la empresa por to
dos los conceptos y cualquiera que fuera 
su origen (aun las concedidas a título in
dividual), si bien se respetan las situa
ciones personales que con carácter global 
excedan del pacto, manteniéndose estricta
mente «ad personam».

2. Las condiciones pactadas forman un 
todo orgánico e indivisible y, a efectos 
de su aplicación práctica, serán considera
das global e individualmente, pero siem
pre con referencia a cada trabajador en 
su respectiva categoría.

3. El presente Convenio se aprueba 
en consideración a todas las condiciones 
establecidas en el conjunto de su articu
lado. Por consiguiente, cualquier altera
ción que se pretendiera introducir en el 
Convenio por cualquiera de las partes o 
de organismos oficiales dará lugar a la 
revisión total del Convenio, a fin de re
considerarlo íntegramente y mantener el 
equilibrio de su contenido obligacional.

Art. 7.° Absorción. — Las disposicio
nes legales, convenios o normas futuras 
que impliquen variación económica en 
todos o algunos de los conceptos retri
butivos o condiciones de trabajo única
mente tendrán eficacia práctica si, global
mente consideradas y sumadas a las vi
gentes con anterioridad a este Convenio, 
superan en cómputo anual, el nivel total 
de éste. En caso contrario se considerarán 
absorbidas por las condiciones y mejoras 
pactadas en este Convenio.

Art. 8.° Jornada de trabajo y horarios:
1. La jornada laboral para todo el per

sonal afectado por este Convenio será 
de 1.880 horas de trabajo efectivo al año, 
equivalente enunciativamente a seis horas 
cincuenta minutos al día o cuarenta y una 
horas a la semana.

2. Si durante la vigencia de este Con
venio se promulgase alguna norma legal 
de carácter general o se acordase en Con
venio colectivo de ámbito provincial una 
jornada en cómputo anual que modifique 
lo dispuesto en párrafo anterior, se estará 
a lo que dicha norma legal o convenio 
disponga.

3. Es práctica permanente en esta em
presa, que el trabajo se preste en régimen 
de jornada partida. Condicionándose ex
presamente que se mantenga dicha natu
raleza y efectos, al aprobarse el calendario 
de trabajo para el año 1982, la dirección 
de la empresa, a petición del comité, so
licitara de la Delegación Provincial de 
Trabajo que autorice (exclusivamente para 
los días laborables comprendidos entre el

15 de junio y 15 de septiembre, y sin men
gua de las horas de trabajo efectivas en 
cómputo anual) una jornada de trabajo en 
la forma que se describe en el cuadro de 
horarios que figura como anexo a este 
Convenio y de aplicación a todo el per
sonal.

4. Durante el año 1982 no se traba
jará en jornada ordinaria durante las ma
ñanas de los sábados, recuperándose las 
horas necesarias para que, manteniéndose 
tal situación, no se sobrepase el número 
de horas establecido en el párrafo L° de 
este artículo.

Art. 9.° Rendimiento. — Actividad y 
rendimiento exigible:

1. Actividad mínima exigible a los 
efectos de este Convenio será la equiva
lente al 100 de la Comisión Nacional de 
Productividad (CNP) y se entenderá por 
rendimiento mínimo exigible el corres
pondiente a dicha actividad.

2. Actividad y rendimiento correcto: La 
actividad correcta se determinará a los 
efectos de este Convenio, en el 10 por 100 
de incremento sobre la actividad mínima 
exigible, es decir, la correspondiente al 110 
de CNP. Rendimiento correcto es el co
rrespondiente a la actividad correcta. ,

3. Actividad óptima y rendimiento óp
timo: La actividad óptima es la corres
pondiente a 140 puntos de la CNP. y ren
dimiento óptimo es el correspondiente a 
dicha actividad.

4. Con independencia de tales defini
ciones, se entenderá por rendimiento nor
mal, individual o en equipo, el que, sin 
haber mediado variaciones de las condi
ciones laborales, se viniera obteniendo de 
modo habitual y ordinario durante los tres 
meses inmediatamente anteriores, siempre 
que no resulte inferior al 100 de la CNP.

5. Al alcanzar el rendimiento correcto, 
tal y como ha sido definido más arriba, 
el productor percibirá una prima o incen
tivo que deberá alcanzar como mínimo 
el 25 por 100 del salario base del Con
venio, de acuerdo con el artículo 73. pá- 
rafo segundo de la Ordenanza laboral vi
gente.

Art. 10. Disminución del rendimiento:
1. Se considerará falta muy grave, a 

los efectos previstos en el artículo 95, 
número 14 de la Ordenanza laboral vi
gente, el rendimiento inferior al correcto, 
en los siguientes casos:

a) Cuando, teniendo carácter indivi
dual, se produzca durante cuatro jornadas 
seguidas o seis discontinuas en el plazo 
de seis meses.

b) Cuando tenga carácter colectivo, en
tendiéndose por tal el que afecte a una 
sección o equipo o a una actividad que 
pueda producir paralización o entorpeci
miento del proceso industrial, técnico o 
comercial. En estos casos bastarán dos 
jornadas continuas o no, en el plazo de 
seis meses, para que merezca esta califi
cación.

2. La disminución del rendimiento sólo 
se considerará comprendida en el nú
mero 14 del artículo 95 de la Ordenanza 
laboral vigente cuando sea injustificada. 
Por tanto, no se entenderá existente cuan
do se deba a causas independientes de la 
voluntad del trabajador, tales como falta 
de materiales, espera de piezas y recep
ción de órdenes, errores en los cálculos 
de preparación del trabajo o causas aná
logas.

Art. 11. Vacaciones. — Todo el per
sonal afectado por el presente Convenio 
disfrutará de una vacación anual retri
buida de veintitrés días laborables, que 
se pagarán conforme a lo dispuesto en 
las normas vigentes incrementada con el 
importe (que se pagará en efectivo) de un
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día más por cada quinquenio de perma
nencia en la empresa.

Art. 12. Salario base Convenio y com
plementos voluntarios por calidad y can
tidad:

1. Se establece como salario base del 
Convenio para cada categoría profesional 
el que se fije en la tabla I anexa.

, 2. Los productores de la empresa re
cibirán además, en complemento por ca
lidad o cantidad a que se refiere el apar
tado c) del artículo 5.° del Decreto 2.380 
de 1973.

a) Un plus de asistencia en la cuantía 
que para cada categoría se expresa en la 
tabla II anexa.

Dicha cantidad, aun fijada en la tabla 
por semanas o meses, se devengará y per
cibirá por día efectivamente trabajado, 
descontándose la parte proporcional co
rrespondiente a los días no efectivamente 
trabajados.

b) Un premio de puntualidad en cuan
tía de 507 pesetas mensuales y que al ob
jeto de evitar el absentismo laboral, se 
perderá siempre que en el correspondiente 
mes exista alguna ausencia al trabajo, in
justificada o no reglamentaria o existiera 
alguna falta de puntualidad.

3. Las actuales primas semanales o di
ferencias por primas voluntarias que como 
condición «ad personam» vienen perci
biendo actualmente algunos de los pro
ductores de la empresa tendrán a los efec
tos del artículo 5.°, apartado A) del De
creto 2.380 de 1973, la condición de com
plementos personales, viéndose incremen
tadas las que actualmente se perciben en 
un 11 por 100.

Art. 13. Primas a la producción y plus 
de carencia de incentivos:

1. Las primas a la producción a per
cibir por los productores del taller serán 
las que se expresan en la tabla VII anexa.

2. A los productores no incluidos en 
la tabla VII, y en sustitución de las pri
mas allí establecidas y con los mismos 
efectos de complementos por calidad o 
cantidad en el trabajo, se les pagará un 
plus de carencia de incentivo en la cuan
tía que para cada categoría resulte de 
aplicar sobre los respectivos salarios de 
la tab]a I los porcentajes indicados en la 
tabla VI anexa. Dicho plus se devengará 
por hora efectivamente trabajada, tanto 
ordinaria como extraordinaria, y absor
berá a cualesquiera otros pluses o primas 
que con la misma o distinta denominación 
perciban los trabajadores, excepto a las 
que se refiere el artículo anterior.

Art. 14. Horas extraordinarias. — El 
pago de las horas extraordinarias que se 
realicen en la empresa se efectuará de 
acuerdo con las normas legales estableci
das al efecto, incrementándose la base de 
las mismas en las cantidades previstas en 
la tabla III como sumando.

Art. 15. Gratificaciones extraordina
rias. — Cada una de las gratificaciones 
reglamentarias de julio y diciembre serán 
abonadas de acuerdo con las cantidades 
que para cada categoría se fijan en la 
tabla IV anexa, añadiéndose el premio de 
antigüedad que corresponda a cada tra
bajador. calculado sobre las cantidades es
tablecidas en dicha tabla.

Art. 16. Gratificaciones extrarregla- 
mentarias:

1. Se acuerda mantener la gratifica
ción extrarreglamentaria que viene abo
nándose a los productores con motivo del 
llamado «día empresa», en las cuantías 
señaladas en la tabla V anexa, que se in
crementará en la antigüedad correspon
diente a cada trabajador.

2. Dicha gratificación se pagará el día 
28 de febrero. Para el personal de nuevo 

ingreso y en casos de baja se pagará pro
porcionalmente a los días transcurridos.

3. En concepto de gratificación de Na
vidades, se abonará en el mes de diciem
bre la cantidad de 4.219 pesetas a cada 
uno de los trabajadores de la empresa.

Art. 17. Dietas:
1. Las cantidades a que se hace re

ferencia en el artículo 82 de la vigente 
Ordenanza laboral, se fijan para todas las 
categorías profesionales, en 1.776 pesetas 
diarias para dieta completa y 888 pesetas 
para media dieta. Dichas cantidades com
prenden el importe del alojamiento y las 
comidas a realizar.

2. Los sábados y días festivos se 
aumentarán las cantidades citadas en un 
50 por 100.

3. Si por circunstancias especiales los 
gastos originados en los desplazamientos 
sobrepasan el importe de las dietas, el 
exceso será abonado por la empresa, pre
via autorización de la misma y posterior 
justificación por el trabajador.

4. Si con ocasión de un desplazamiento 
algún trabajador tuviera que realizar tra
bajos en puestos declarados tóxicos, pe
nosos o peligrosos, se le abonará el men
cionado plus, siempre que ello se acre
dite con la pertinente certificación de la 
empresa donde se preste el servicio.

Art. 18. Indemnización por defunción. 
Seguro de vida:

1. En los casos de fallecimiento de un 
trabajador perteneciente a la empresa, tan
to por accidente como por enfermedad, se 
abonará a sus causahabientes el importe 
de tantas mensualidades de sus salarios 
como años lleve en la empresa, con un 
máximo de diez.

2. Además la empresa concertará un 
seguro de vida que ampare a todos sus 
productores, en el que se garantizará una 
cantidad de 2.235.000 pesetas para casos 
de fallecimiento por cualquier causa o 
invalidez permanente total o absoluta. Las 
indemnizaciones se entregarán al benefi
ciario o a sus causahabientes. y las pri
mas estarán íntegramente a cargo de 1a 
empresa.

Art. 19. Natalidad, nupcialidad y ser
vicio militar:

1. La empresa abonará, con indepen
dencia de las cantidades establecidas por 
la Ley de Seguridad Social y a su cargo, 
las siguientes cantidades:

A) Por natalidad. 8.439 pesetas.
B) Por nupcialidad, 16.878 pesetas.
C) Por ingreso activo en el servicio 

militar. 8.439 pesetas.
2. Además de 1a cantidad últimamente 

citada, la empresa pagará a las esposas de 
sus productores en servicio militar activo 
la cantidad de 3.377 pesetas mensuales 
durante todo el tiempo de permanencia 
en filas. Se pagará la misma cantidad a 
quienes, mientras se encuentren en servicio 
militar activo, tengan familiares a su cargo 
que dependan de su salario.

Art. 20. Fondo de Protección Social:
1. Sin perjuicio de otras cantidades 

que los productores puedan aportar, se 
mantiene el Fondo de Protección Social, 
al cual, durante la vigencia de este Con
venio contribuirá la empresa con la can
tidad anual de 777.000 pesetas. En caso 
necesario la empresa estudiará y, en su 
caso, atenderá las situaciones extraordina
rias de carácter individual que se plan
teen y no puedan ser cubiertas con el 
Fondo de Protección antes citado.

2. La aplicación concreta de dicho 
fondo, se determinará por la dirección de 
la empresa a propuesta razonada del co
mité de empresa.

3. La empresa, y como prestación de 
carácter cultural y formativo, destinará 

trimestralmente y para la d^y 
los libros que por el com Ag¡inisffi^ 
la cantidad de 9.574 pesetdVrUie df 
empresa adquirirá para ( 
trabajadores libros por 11 ele?1' 
4.468 pesetas anuales, que 
por ella libremente.

Art. 21. Transporte: , r£Cho
1. Los productores coni de ’’' 

cho plus percibirán la can bajo. 
setas por día efectivo de c .

2. Los trabajadores que 
término municipal de la C ]a can- . 
cibirán en iguales condicione5- de ir^. 
de 22 pesetas por día efec (e ev .

3. Además de lo animo®.
to, la empresa pondrá a di. I con un3 
trabajadores dos autobuses ü , 
pacidad de sesenta de la l0 
ellos, al principio y al b0, , e| rety 
legalmente establecida, sie^ bafl 
de los dos viajes que esu^ v¡ajeS a 
inferior en cada uno de lo» 
minutos. . g:0

Art. 22. Ropa de cX'
presa entregará, como na. pren0‘ pí 
uno de los trabajadores, ^yijado'^j > 
año, a excepción de los 5 jas 5 
los cuales el número de I

Ai
1. 

que 
prod. 
a pr 
direc 
del । 
bajo 
men 
mejc

2. 
toda. 
í1 c e 
'a p 
, Ai las 
se p 
*a n 
repe 
disp: 
mon

tres- . ,nnitaria-Art. 23. Asistencia sani 
la asistencia sanitaria de _ v¡c¡o. e<; 
la empresa mantendrá el e aCtu 
de médico y practicante. . 
tiene establecido. La e

Art. 24. Economato- dores ‘ cC5‘
al objeto de que los tra^ a|gun $un'1 
si lo desean, adscribirse de co : 
mato laboral o cooperativ n . ,. 
sufragará por este con(^ trajine" 
máximo de 60 pesetas gciofl 
mes, los gastos de adn?1' .0 no 5¿ ¿p; 
adscripción conlleva. Si nlidad 
a efecto, la antecitada tcr so 
nará a la actividad de c. |
entre empresa y

Art. 25. Permisos retr» misOs - ¿e
1. Se mantienen los ^(ículo pJj'. 

cias establecidas en el 1 ^Il1 
Ordenanza del Metal. casod j(8Sr 
cinco días la licencia c J 
miento del cónyuge, Y a n¡0 ,niy; 
turales en caso de ma'1 - de ^ti'

2. En todos los suatos de > 
se abonarán los compl'"'1 pyes105^’ 
y calidad, salvo en los ■ ..o5 v . 
trimonio, nacimiento de eSpecia fwi 
médicos de cabecera X ¡g], ai t;

Art. 26. Revisión s,a‘ precidW / 
caso de que el Indice <•- r el yH .r: 
sumo (IPC), establecido Pe 19^,'; 
gistrase al 30 de ÍUI¡|O3i de . 5e^:. 
cremento respecto ai r ly ' fi 
de 1981 superior al 6,0^, t ,f,; 
tuará una revisión s ‘ d¡cha ¿¿.i 
se constate oficialmente 
cia. en el exceso sobre 
computándose el doble .0 d
de prever el comporta' ¿eS^o.
el conjunto de los ( b . ?
diciembre de 1982). |,? pud1^ ' 
el mismo IPC menos 
cremento se abonara c< varJo -pd,/ 
—
tablas utilizados para r /
tos pactados para 1„tcccl£1iea,'.;■ 1

Art. 27. Normas de Prg se ^04". 
productores de la emP'L_bserv,a 5 P (r 
malmente a utilizar V 
mente todos y cada 
métodos e instrucción1 disí1 (.¡oí1 í 
establezca o ponga a obl1^ í1' 
incumplimiento de ,a ve a <e । I 
calificará como falta 8 ft. 
del artículo 94. apartan

el mismo

tomarán
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Art 28 UlaS adÍClanales Art. 30: Cuadro de horarios
d 'i 

trí^.

S«d S

1 a 
a.a .i¿¡ 

res. j j.
sef3 

/

P> 
n ^il' 
coi 
^í?

rj

I ^Jk

rde-

-™7í~"£t "S 

:el¥=5S=™ gíMjí^íM!
íe! c°ntrol de lipempresa Para la mejora 2 Q Si m'^^h^adnrPsnh^naM^^1^ Con independencia de este horario, que

”raE^/~ de te  ̂ >a =7"?
mer S“^u 'a Tí uno'Zri7 Tüir¿«="Tt0Sadeí To S"a ’la^ 14 horas!
toda aínmÍSmo' los Sajadoíe emPresa- mantendrá asimismo el derecho a percibí; fiendo C""te^y^horas68 CaS°S’ 

ítSTipSíi:saleria'duran,e ,a '’uTmp^r^Tmód¡fTs«tc bo. 

a”011™ «npresa laboral d<™ro de Art. 31. En Tmptoiento de lo dis- r»™ Para vd7 ^"Tnearidades3; 
« Ttia dE d“ —5 los afecS/;

dispuestn en ,SUs Precios ohLrt ‘ ?°dí^ cidn anual> según categorías profesionales, Se establecerá un calendario de recupe-
momen a CP las normas legal! do 0 en función de las horas anuales de tra- ración para las horas que sean necesarias. 

0 V1gentes. 5 es en cada bajo señaladas en el artículo 8 del pre- al objeto de mantener lo dispuesto en el
sente Convenio. artículo 8.

CUADRO GENERAL TABLAS CONVENIO
Tabla VI

Tabla I Tabla II Tabla III Tabla IV Indice ca-
-—______ Categorías Salario base Plus asist. Hora extra Pagas extr. Tabla V rencia me.
Oficia] ~ ~~~—     ^*a ° mes) (sem. o mes) (como sum.) (julio Nav.) Día empresa salario base

1CI ¿i I *) » * * * • • • ..
Oficial 3a ••• ......... "■ }‘132,25 5.630 55,85 34.922 7.992 —
^PecialktT" - - -........ l üS’00 5-290 53-50 341419 71878 —
peón q! a •;• ... ... ..... l11?0’50 5.127 52,45 33.827 7.767 —
AprendíTn'0 -   í^94’75 5-009 51,00 33.781 7.731 —
Aprend í ! año   1.079,50 4.868 49,00 33.291 7.619 —

3‘er año ... ........... 739,25 2.840 29,40 22.796 5.217 —
admin is t r a .......... 527,50 21840 29’40 161267 31725

A^T0"31 ^'tern”5' TECNIC0S Y SUBALTERNOS

ChOferCnrero ... ...
ygilanteamión - ... "■ 2L°81 49,00 34.483 7.894 24 %

eIefonista“ - ........ ..'. ......... ?H83 2L38O 49,00 35.764 8.185 24 %
h d - - ... . ...... da-!»3 20-868 49,00 33.553 7.679 24 %

, PeRSQNat  ......... 321389 20.888 49,00 33.303 7.622 24 %efe NA[- ADMINISTRATIVO
tefe 2a "■ ... .
njeial" ía' - -. 2 2 ......... ™1378 24.155 55,80 42.544 9.737 24 %
T'cial 2a - - -.. .. ......... 391606 23.739 55,80 40.723 9.320 24 %

C^í 
s de .

filiar - -• ... ... 371210 22.762 53,50 38.258 8.757 24 %
- .. 2 ■" 2l-960 51,00 36.586 8.375 24 %

^Pirante < a‘30s ........ ' ■" □31606 21.101 49,00 34.552 7.910 24 %

st^>
/ "C' 
s v<

d%
■ k

i '«ef

4!1> 

rl’’ l

anos - ....... 221176 11.795 29,40 22.796 5.217
kfe 5NICOS DE TAL, rR 15'818 11-795 29,40 16.267 3.724 -
Maestre0 ta**cr ... UER
Maestro taH^r 7.'. Ít aao  241119 55-80 421365 91697 24 %

Tcr. 21 ••• ... "" i7"662 22.869 53,50 38.723 8.862 24 %
DE o f ic ina 22316 51-00 38'258 8 757 24 %

Auvíante 2. - .........
ca&r ... ‘ •" -• ......... ■" 22.762 53,50 38.258 8.757 24 %

adora "■ ••• ......... 35-383 21.960 51,00 36.586 8.375 24 %
Tr c x t  - 111 - 7 ‘" •üí 21.101 49,00 34.552 7.910 24 %

ItiR^- ICOS TITit t  , '606 2111°1 49,00 34.552 7.910 24 %licen TULADOS
ler°s írn"Clados ..

TEc m 0S ■- - .7 1a «} 25-73l 55,80 49.395 11.303 24 %
Técni LN1COS np 46-651 24-994 53,50 47.965 10.980 24 %

har baliza!60 2.» 3A2J1 22.762 53,50 38.258 8.757 24 %
zación ... 35.583 21.960 51,00 36.586 8.375 24 %

341228 21.346 49,00 35.193 8.055 24 %
cO^'f

Tabla VIL — Rendimientos
O^íu ITpÍT----- ----~___ 110 115 120 125 130 135 140

^cu! 1*2 -7 "■ ••• ... 7' 19 40 43-6l 54,16 68,18 75,75 78,74 87,75 88,82
PpeeialL - -■ 1900 11¿4 51-29 64-29 71'81 74-83 83-55 84151
PeóP ord-3 - 880 12’?2 50’26 63-12 70-69 73-71 82-38 83136

Ord-nario - - -. ... ¡o1^ 40,36 49,43 61,97 69,55 72,52 81,15 82,23
■" 111 .......... leí! 40’13 48,65 61,52 69.09 72.09 80,78 81,72

* 39>59 48,41 60,60 68,18 71,17 79,64 80,65
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Tabla VIII
REMUNERACION ANUAL BRUTA

Oficial 1.a ................................. 858.011
Oficial 2.a ................................. 832.703
Oficial 3.a .................................. 816.384
Especialista ................................ 807.772
Peón ........................................... 792.853
Aprendiz 4.° año ..................... 463.033
Aprendiz 3.° año ..................... 371.194

Personal subalterno:
Almacenero ............................... 815.482
Chófer camión ........................ 840.145
Vigilante .................................... 797.555
Telefonista ................................. 793.605

Personal administrativo:
Jefe 1.a ..................................... 984.682
Jefe 2.a ..................................... 949.652
Oficial 1.a .................................. 897.497
Oficial 2.a ................................. 860.488
Auxiliar ..................................... 816.843
Aspirante 17 años ................ 453.025
Aspirante 16 años ................ 362.178

Técnicos de taller:
Jefe de taller ........................... 981.255
Maestro taller 1.a ................... 906.443
Maestro taller 2.a ................... 892.366

Técnicos de oficina:
Delineante 1.a ........................... 897.497
Delineante 2.a ........................... 860.488
Auxiliar ..................................... 816.843
Calcadora .................................. 816.843

Técnicos titulados: 
Ingenieros licenciados   1.116.545 
Ingenieros técnicos   1.084.329

Técnicos de organización: 
Técnico organización 1.a   897.497 
Técnico organización 2.a   860.488
Auxiliar organización .............. 830.284

SECCION SEXTA

Núm. 4.112
C A D R E T E

En la Secretaría de este Ayuntamien
to y durante un plazo de quince días 
queda expuesta al público la lista de con
tribuyentes por el concepto de impues
to municipal sobre circulación de vehícu
los correspondiente al año actual de 1982, 
durante cuyo plazo podrá ser examinada 
por cuantos lo deseen y formular las recla
maciones que estimen oportunas conforme 
a su derecho, advirtiéndose que transcurri
do dicho plazo no se admitirá ninguna y 
serán firmes las cuotas fijadas a cada con
tribuyente a efectos de recaudación.

Cadrete a 13 de abril de 1982. — El 
Alcalde, Jesús Campillos.

Núm. 4.115
EJEA DE LOS CABALLEROS

En ejecución del acuerdo adoptado por 
la Comisión municipal Permanente, en se
sión ordinaria de 8 del actual, y de con
formidad con la base 4.a de la convoca
toria, se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición libre para la provisión en pro
piedad de dos plazas de guardia de 1a 
Policía municipal y que, una vez aproba
da, es del tenor siguiente:

Aspirantes admitidos:
1. José María García Ladrero.

2. Alfredo Francín Blasco.
3. Miguel-Angel Sagaste Romeo.
4. Carlos Romeo Jiménez.
5. Carlos Bericat Sanz.
6. Juan-Manuel Carde Martínez.
Aspirantes excluidos:
Francisco-Javier Ortiz Torrea.
Se concede un plazo de quince días, a 

partir del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 1a 
provincia, para reclamaciones, a tenor de 
lo establecido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Ejea de los Caballeros, 15 de abril de 
1982. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 4.121
CALATAYUD

Por el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se halla expuesto al público 
en el Negociado de Rentas y Exacciones 
el padrón de circulación de vehículos co
rrespondiente al ejercicio de 1982, así 
como el acuerdo de aumento de tarifas 
en un 10 por 100, aprobado por el Pleno 
de la Excma. Corporación en sesión ce
lebrada el día 13 de febrero del año en 
curso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los intersados.

Calatayud, 16 de abril de 1982. ■— El 
Alcalde accidental, Carlos Gil Estrada.

Núm. 4.119
E P I L A

Don Félix Bailarín Navarro solicita li
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de instalación de un salón de 
juegos recreativos en la calle Condesa, nú
mero 11.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas , y 
peligrosas, se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Epila a 16 de abril de 1982. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 4.128
L E C E R A

Por el plazo reglamentario y para que 
puedan ser examinados libremente por las 
personas y contribuyentes interesados, y 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría mu
nicipal, durante las horas de oficina, los 
siguientes documentos cobratorios para el 
año 1982:

Arbitrio municipal sobre labor y siem
bra.

Arbitrio sobre cargos y remolques.
Arbitrio sobre desagüe de canalones.
Arbitrio sobre bicicletas.
Arbitrio sobre atenciones del cemen

terio municipal.
Arbitrio sobre puertras y ventanas que 

abren al exterior.
Arbitrio sobre el servicio de recogida 

de basuras a domicilio.
Impuesto o tasa sobre uso de alcanta

rillado y abastecimiento de agua a domi
cilio.

aeve^l
Impuesto sobre circulación 

a motor (antiguo distinta " gpcial
Impuesto sobre Seguridad 

ria por aprovechamientos rri'>
Impuesto sobre tenencia onal
Padrón sobre prestación 

transportes. 1982. Lécera, 15 de abril de I 
calde, Joaquín Quílez.

Núm. 4.129
T E R R E R

Ha sido aprobado definid 
este Ayuntamiento P*enOn,.eSto ^ni
dia 14 del actual, el presupt Aporte 
para el año 1982, por u en jn, ¡ 
de 7.223.895 pesetas, nivelad arril|l 
y gastos, con el siguiente

" de capítulos:nivel

A) 
1. 

setas.
2.
3.
4.
5.
B) 
6.

Ingresos

Operaciones corrí en tcs-^^oO 
Impuestos directos, • ,
Impuestos indi rectos, 4 38 
Tasas y otros ingr ^’eS| 2> 
Transferencicas corr en oOu. 
Ingresos patrimoniales. 
Operaciones de cap' ¡ones 
Enajenación de m 

367.778. 
Total, 7.223.895 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrd"ltepers°”'''
1. Remuneraciones dei

setas
2.

3 .06 L4Í1. c corrien165 y 
Compra de bienes 

vicios, 3.678.560. dientes- ' , 4 . Transferencias corric -■ 
B) Operaciones de cap s (¡pa 
9. Variación de P a s 

411.709. Blv 
Total, 7.223.895 pes6^- g2, / 
Terrer a 15 de abril de 

calde, (ilegible).

a d min is t r a c i°n  
DE JUSTICIA

.JuZga^st»■’ci, 
de Primera ln

Núm. 4.037 o
JUZGADO Nl>

Don Rafael Oliete MarU^
Juez de primera mst. eSta‘ jp L 
do número 1 de los ja^.sP6. f'' 
Hace saber: Que en e mita ’.jh 

número 566 de 1982 se ‘ x< 
te de declaración de her Jlí> . 
téstalo» por óbito de “e c¡d^l 
Bailera, hijo de Vicent fpi I .. 
ción, nacido en Zarago(Ubr^ ufl v 
esta ciudad el día 16 de -a h p C. 
en estado de casado con fjgU dj: 
nández y Alvarez, en la í-,'.
parientes del mismo 7. ® .nan05^.-!^ 
rados herederos sus he ¡s y o , 
vínculo don Angel, don - |0 qH ge i .- 
cepción Guía Bailera, P gil6 y 
dolo público se llama a afa 
con igual o mejor 
clamarlo dentro del pl^ a K » 
todo ello de conformi 
dan comparecer ante es
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miento Civil 984 de la Ley de En¡uicia-
P nlvecienfoVn^h 3 S*ete de abril de

Olióte MaíS 3 V d°rS; ~ E1 Juez' 
ilegible). ‘ L El Secretario,

Núm. 4.569
JUZGADO NUM. 1

Jueza&el primer M?rtín- Magistrado. 
5ero 1 de 7o? de 7"Stancia del nú 
Hace saber- nd taragoza; 

de 1982, a las one^h día 14 de mayo 
en este Juzgado 1ah°ras’ tendrá lugar

Primera subast? aVeiita en Pública 
Argados a h « .de los bienes em- 
JU1C10 ejecutivo J3 te demandada en 
^"stancia del pío??6^ L099 de 1980, 
9choa, en renm 10Lurad°r señor Bozal 
les Barco» s s*ntación de «Cartona- 
^uti», S.A dnm-0^3 <<Hij°s de 
tp^Púzcoa) zon? ? a1 iada en Zarauz 
lera de Urtetí S Rustrías, en carre- 
constar: teta- Sln número, haciéndose 
.. Que pATn ♦
«i'adoíes efe, parte beberán los 

1? por loo del nr» r Previamente el 
Qnyo requisito m10 d^ tasación, sin 
cuh no se admitiránSeran admitidos; 
aSf?11 las dos te" P°sturas no 
4valuo; Qnp „ , terceras partes del 

el remate
„ B,enes cimaLLÜer a tercero. 

XUnSÍÓn de precioadSetanUncia' con 
hfPn camión .^C1° de tasación:

eretario, Fernñna3^6 Oliete. — El 
- Fernando Paricio.

Núm. 4.558
Don Jul. JUZGAD0 NUM. 2 

jSoSdPena^ Megktrado.
Ja numero f a??? pnmera instan 

í S a hs once'ho*8 14 de 
'nga^ Sencia de este í35, la sala 
Rué 1. a Scgunda snh {uzgado, tendrá 
¿m’^go^e 'dirTn St3 d? los bienes 
ndmerClao dictada eñ e?1 .eJecución de 
?r0círa i834 de 1981 nJmci0. ejecutivo 
brp . ador señm- d' P^movido por el

nom-

iet^ast'a'co?^68 se. sacan a pú- 

2?a ^sación. rebaja de un 25 %

Posturas que 
dad df^o, pudL^t^ partes de 

3> dcn ceder eVd2endu hacerse a cali 
Sberán3ra tomar p??? a un tercero, 
í^sa de]Consignar pre?en la subasta

, Y Slt0 no sS? .Subasta. sin 
traerque el re seran admitidos.
?0rtícul0 3?g obliga a con- 
°S Hrba? de la Leí a 1 Anúm- 2-° del 

baños. Lcy de Arrendamien-

Bienes objeto de la subasta:
El derecho de traspaso del local co

mercial sito en la plaza del Caudillo, 
número 17, de Isla Cristina. Tasado en 
60.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.394
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 2 de los de esta capital; 
Hace saber: Que el día 9 de julio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública y primera subasta, 
en quiebra, de las fincas que seguida
mente se describen, hipotecadas en 
garantía de un crédito que se realiza 
en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos con el núm. 1.100 
de 1981, por el Procurador señor Juste 
Sánchez, en nombre y representación 
de don José Benedí Bernal, contra 
"Urbanizaciones Bílbilis", S. A. ("Ur- 
banibisa").

Fincas que salen a subasta:
Vivienda en la planta segunda, si

tuación derecha, cuya superficie y lin
deros son los mismos que los de la 
finca número 2, que son: derecha en
trando, con viuda de Florián Ribate; 
izquierda, finca número 3 y patio de 
luces, y fondo, vuelo de la finca nú
mero 1. Tiene una cuota de participa
ción en el valor total del edificio del 
8 por 100. Finca núm. 7518, folio 164, 
tomo 1.30 del archivo, libro 77 de Ari- 
za, en favor de doña Matilde Cabrerizo 
Gimeno, mayor de edad, soltera, sin 
profesión especial, vecina de Ariza 
(Zaragoza), barrio del Molino, núm. 4. 
Valorada en 1.500.000 pesetas.

Vivienda en la planta segunda, situa
ción izquierda, cuya superficie es de 
95'53 metros cuadrados construidos y 
de 60’46 metros cuadrados útiles. Lin
da: derecha entrando, casa número 2 
y patio de luces; izquierda, Marcelino 
González, y fondo, vuelo de la finca 
número 1. Tiene una cuota de partici
pación en el valor total del inmueble 
del 9 por 100. Finca núm. 7.518, folio 
1.167, tomo 1.30 del archivo, libro II 
de Ariza, a favor de doña Matilde Ca
brerizo Gimeno, con el expresado do
micilio en Ariza en la finca anterior. 
Valorada en 1.500.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
servirá de tipo para la subasta el ex
presado precio pactado en la escri
tura y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que para 
lomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que podrá hacer
se el remate en calidad de ceder a 
tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua

rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. .

Dado en Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos ochenta y 
¿os. _ El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.40'1
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de mayo 

de 19'82, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.580 de 1981, promo
vido por el Procurador señor Bibian 
Fierro, en nombre y representación 
de don Germán Rey Burro, contra don 
Jesús Ostáriz Lanuza y doña Carmen 
Murillo, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una furgoneta marca “Ebro”, 

matrícula SO-9598-A; en 200.000 pe
setas. „

2. Un televisor en color, "Sotelsa ; 
en 30.000 pesetas.

3. Una librería de madera color 
caoba, de cuatro cuerpos, con puer
tas, cajones, mueble-bar, vitrinas, es
tantes y hueco para el televisor; en 
20.000 pesetas. .

4. Una mesa ovalada, extensible, 
con dos patas, a juego con la librería; 
en 3.000 pesetas.

Total, 253.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

abril de mil novecientos ochenta y 
dos. _ El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.404
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de mayo 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.548 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Peiré Aguirre, en 
nombre y representación de "Banco 
de Madrid", S. A., contra don José-Ma- 
ría Ferrer Gimeno, doña María-Con- 
cepción Orayén Lasheras y don Pauli
no Ferrer Gimeno, advirtiéndose a los 
posibles licitadores: z

l .° Que los bienes se sacan a pu
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de
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dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad^ de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de La subasta:
1. Un coche "Seat 132", matrícula 

GU-4202-A; en 300.000 pesetas.
2. Un coche "Dodge-Dart", modelo 

3700, matrícula B-4078-A; en 150.000 pe
setas.

3. Una furgoneta marca "Citroen”, 
matrícula Z-7076-I; en 90.000 pesetas.

Total, 540.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.422

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de julio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 833 de 1981, promo
vido por el Procurador señor Aznar 
Peribáñez, en nombre y representación 
de don Jesús Garrido Lafuente, con
tra don Pedro Madruga Bermejo, ad
virtiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una lavadora automática, marca 

"Zanussi"; en 10.000 pesetas.
Una cocina marca "Sigma"; en pese

tas 5.000.
Un frigorífico de dos puertas, marca 

"Westinghouse"; en il2.000 pesetas.
Un Revisor marca "De Wald", en 

blanco y negro, de 26 pulgadas; en pe
setas 8.000.

Una consola de entrada, de madera, 
con encimera de mármol, y un espejo 
sobre la misma, debidamente enmar
cado, en color marrón, y un reloj de 
metal, grande; en 10.000 pesetas.

Un mueble librería de tres cuerpos, 
en madera color marrón, que tiene 
en la parte inferior armarios, en la 
superior los laterales con armarios y 
en la parte central estanterías y hueco 
para el televisor; en 20.000 pesetas.

Una mesa de libro, de comedor, a 
juego con la librería; en 3.000 pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá de 
tres plazas y dos sillones tapizados 
en tela estampada a flores; en pese
tas 10.000.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Julio Boned. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.461

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de mayo 

de 4982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.647 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Peiré Aguirre, en 
nombre y representación de “Agreda 
Automóvil", S. A., contra doña Valera 
Pío Artal, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un furgón marca "Mercedes Benz", 

mixto, matrícula Z-2962^M; tasado en 
300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.463
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.891 de 1981-C, seguido a ins
tancia de "Construcciones Bilza", so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor Rey Ardid, contra 
don Víctor Monlat Romeo, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 21 de junio de 1982, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Urbana. — Piso primero B, en la 
primera palnta alzada de la casa sita 
en la avenida del Ejército Español, 
sin número, de Cariñena (Zaragoza), 
de una superficie de 85’46 metros cua
drados, llevando como anexo un cuar
to trastero en la planta baja, y con

una participación en las cosa5 
nes del 4’42 por 100. Ln 
con rellano, escalera y cah 
sor; derecha, con patio de 
izquierda, con avenida jeroi 
Español, y fondo, con he 
María Ferrer. Inscrito en 
de la Propiedad de D,3^0 % 
1.210, folio 11, finca num. , 
cripción 1.a Valorado en i I 
de 2.000.000 de pesetas. ferjdoP!'

Se hace constar que el eQ ¿r 
no está inscrito en el K nland3¿¡ 
Propiedad a nombre del j[U^ 
y lo adquirió med13I?tcn(Corgada¿;. 
13 de octubre de 1981, 
el Notario de Cariñena se ¡nti^ .

Dado en Zaragoza 
abril de mil novecientos 
dos. — El Juez, Joaquín 
El Secretario, Domingo

Núm. 4.400
JUZGADO NUM- 4 ,

Don José-Femando
Montero, Magistrado, 4 
mera instancia del m part&),| 
ciudad de Zaragoza y clyiiP* ,.<¡1".' 
Hace saber: Que dando

to a lo acordado en d J ' ¡jo» 
número 1.132-C de 1^1-S*. > 
tancia de "Talleres Bo^^r , 
representada por el 1 1 Anl0^ í- 
Bibián Fierro, contra uo» 1;
don José Villarejo Lara^ 5 a su 
venta en pública y Prl^ ;
de los bienes que luego - 
que tendrá lugar en e ms 
día 26 de mayo de sigit ‘ 
horas, bajo las condicione-  ̂pj

Para poder tomar par e poi _ ; 
consignar previamente 
del precio de valorarlo 
tipo de licitación; no se 1 ¡j* 
manera definitiva postín < ■ dei 
bran las dos terceras P‘ jrá 'y1 
de licitación; el rem3tt„rrera 
en calidad de ceder a

Los bienes se hallan o r cofl úi; 
poder de los demandado .,g (t 
cilio en Puerto de Santa 
donde podrán ser í 

Bienes objeto de sub • 
de tasación: ^arcauP; l'

1. Una tronzadera 
con motor acoplado L L
40.000 pesetas. arCa * 

2. Una furgoneta 
modelo J4, matrícula 
160.000 pesetas. n1,1

Total, 200.000 pesetas. tilln -
Dado en Zaragoza a 

abril de mil novecien ^0 
dos. - El Juez, Jose-Feri j 
nez-Sapiña. — El Secreta

Núm. 4.402
JUZGADO Nü M- 4
._____ Martín^

Don José-Femando Mar,jyeg .je 
Montero, Magistrado, ro 
mera instancia del n pgi ¡(i 
ciudad de Zaragoza y
Hace saber: Que dando 

to a lo acordado en el Jl i97^vad,í 
cuantía núm. 1.477-B de¿d 
a instancia de
sociedad limitada, r®P1.^n 
Procurador señor Bibja uiin 
tra don José-María Pi^3 y 
cia la venta en pública b 
basta de los bienes que
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el di^ 26 Iu^r en este Juzgado 
h°nras' bajo'aTc^6.1982' a la^ diez 

Para poder fomídlC10nes siguientes: 
c°nsignar nr» ■mar Parte será preciso 
gd Precio Tv^rT-6' 10 P” ™ 
¿«lación, p® tra °™1™; el Upo de 
basta, será -ar?e de tercera su- 
admitirán de " ^cción a tipo; no se 
? n oíT.^Hitiva postu- 
& tipo d ?vd0S te?ceras 
Kra hacerle en p^Ac^ni el remate 

[cera persona. ,ldad de ceder a 
Poder de? demandado depositad°s en 
don^a^ca (avenida S domicilio 

R.de Podrán se? dtS-nt^ Grial- 5). 
.bienes obietn .exam,nados.
e] tasación:J de Subasta y precio

Oníetti" dm ^bi1"- marca 
■y0 Pesetas. ” ’ modelo M-40; en 

cn3 25.0(1? p?¿t¿piadora marca "M-40”; 

^2$.^ de despacho; en pese- 

tro UnSarch?vado? 5-000 Peseta'S. 
6-CÜnnnS; ? ^.OOO^Us’ de CUa" 

Setas 500. Chero de madera; en pe- 

bado e^y00 Pesetas. 
dos” de mi?^ov^g Yeinticuatro de 
n^V.El Juez E °S ^cma V 
tapiña. - El Í^e’PerPando Martí- 

Secretario, J. Aparici.

Núm. 4.403 
j JUZGADO NUM. 4

ex

de Ia en púbHca o so se anuncia la 
tile L^nes que d,a subasta 
día ¿endrá lug?? spe dirán, acto 
ras, ¿cíe mavo d =ste Juzgado el 

Par? ° las condicionéa.las- dÍM ho- 
consf¿p°der tomar á Atontes: 
dei ^ar DrP^ parte será preciso 
'ic t^^io vi?01116 el 10 po 00 ^^ Po^aiS^T 61 tiPO de 
Po se eira rebaiadn C l segunda su- 
^stura^tirán de Un 25 P°r 100; 
Peras nS ciue no definitiva 
a his partes dpi f bran las dos ter- los ca^era 0 secunda íi licítación de 
tildad a el eéodUSas' según 

LOs tde ceder a te?^? hacerse en 
P°dou ^lenes se ? a persona. 

doí-don An on onTdePi0SÍtados en 
1,0 La ^ilio en J,rad,° B°soued, 

exS' (calle Bratú 
Bien minados. 3 ’ d0nde Podrán 

™basta y

,llarca

c 3- UnPesctas ’ 32":

metálica,

precio

marca

4. Cinco sillas iguales, en madera 
color rojizo y asientos en skai color 
marrón; en 5.000 pesetas.

5. Una lámpara de mesa, de pie 
dorado, con tulipa en pergamino; en 
2.000 pesetas.

6. Un frigorífico marca "Kelvina- 
tor", de una sola puerta, estropeado; 
en 6.000 pesetas.

Total, 33.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario, J. Aparici.

Núm. 4.408

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera insita-ncia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 257-A de 1981, seguido a ins
tancia de don Antonio Tomos Cama- 
cho, representado por el Procurador 
señor San Pío, contra don Daniel Gar
cía del Campo, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, aoto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 3 de 
lunio de 1982, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
dél precio de valoración; el tipo de 
icitación, por tratarse de primera su- 
nasta,, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca- 
ndacl de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta v precio 
de tasación:

1. Un televisor en blanco v negro, 
marca "Vanguard”, modelo "Sensor", 
de 24 pulgadas; en 9.000 pesetas.

m televisor en blanco y negro, 
portátil, de 20 pulgadas, "CÍ-Electro- 
nic ; en 7.000 pesetas.
TJrT\'^,d coche "Renault 8", matrícula 
HU-37.796; en 40.000 pesetas.

Zaragoza a veinte de abril de mil 
novecientos ochenta v dos. — El Juez, 
Jose-Fernando Martínez-Sapiña. — El 
secretario, José Aparici.

Núm. 4.419
JUZGADO NUM. 4

J^’^^ando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del numero 4 de Zaragoza;

Ha 1001 sa1?er: $ue el día I4 de junio cil iy«2, a las once horas, tendrá lugar 
n este Juzgado la venta en pública 

v segunda subasta, con la rebaja del 
ti por 100 cH precio de tasación, de 

b.lc"es embargados a la parte de- 
anctada en juicio ejecutivo seguido 

^ numero L390-B de 1980, a instancia 
de! Procurador señor Salinas, en re
presentación de don Rafael Pascual 
r^Ual’ Ci?nt.r,a don Justo Jiménez 
colorado, haciéndose constar:

Para tomar Parte deberán los 
^signar previamente el 

10 Por 100 del precio de tasación; que 
bran6! adl¡nitiran posturas que no cu- 
de te¿ccras Partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100;

que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero; que se anun
cia la subasta a instancia del actor 
sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
remate. ,

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de piecio de tasación:

Edificio sito en Ribaforada (Nava
rra), carretera de Zaragoza-Pamplona, 
kilómetro 104, margen derecha de la 
misma, compuesto de nave industrial, 
exposición y oficinas para un servicio 
de "Renault”. Tiene una superficie 
total de 3.526 metros cuadrados, de 
los que 1.218 metros cuadrados se ha
llan edificados y el resto se destina 
a jardines, zonas verdes, puestos de 
espera, etc. Consta de una sola nave, 
en la que se hallan los servicios de 
talleres, fosos y bancos de trabajo 
propios del taller mecánico de auto
móviles. Valorado en la cantidad de 
9.936.400 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, J. Aparici.

Núm. 4.421

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.381-B de 1980, seguido a ins
tancia de don Antonio Lloréns M_ur, 
representado por el Procurador señor 
Lozano Gracián, contra don Pedro 
Alvanez Colchón, se anuncia 1a venta 
en pública v segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 25 
dé mavo de 1982, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será rebajado en un 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos: el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Almendralejo (calle Moreno Nieto, 
número 11), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca "Renault", modelo 
R-5, matrícula BA-2478-E; valorado en 
150.000 pesetas.
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Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario, J. Aparici.

Núm. 4.423
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera insitancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 808-B de 1981, seguido a ins
tancia de “Arena Sport", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Ba- 
rrachina, contra doña Juana Ramos 
García, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes que 
‘luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 25 de mayo 
de 1982, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamnete el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será rebajado en un 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Enrique Bayón Gonzá
lez, con domicilio en Barcelona (calle 
•Valencia, número 413), donde podrán 
•ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Veintiún pares de zapatillas de
portivas, marca "Adidas Galasi"; en 
6.300 pesetas.

2. Diez pares de zapatillas deporti
vas, marca "Adidas", modelo "Rony"; 
en 3.000 pesetas.

3. Seis pares de botas para fútbol, 
marca "Adidas", modelo "Brasil"; en 
3.600 pesetas.

4. Tres panes de zapatillas para 
fútbol de sala, marca "Adidas"; en 
1.800 pesetas.

5. Un par de zapatillas, de la marca 
"Arrow-Adidas"; en 400 pesetas.

6. Veinticuatro pares de zapatillas, 
marca "Superga”; en 7.200 pesetas.

7. Doce pares de zapatillas, marca 
"Neisport"; en 3.100 pesetas.

8. Cuatro chándales deportivos, de 
la marca "Adidas", modelo "Yoguin"; 
en 4.000 pesetas.

9. Dos chándales deportivos, marca 
"Adidas", modelo A-15; en 2.000 pe
setas.

10. Un chanda! marca "Adidas", mo
delo A-M; en 1.000 pesetas.

11. Doce pares de zapatillas, marca 
"Keds": en 4.800 pesetas.

12. Treinta y siete pares de zapati
llas. marca "John Smith"; en pesetas 
14.800.

13. Ocho pares de zapatillas, marca 
"Superga"; en 3.200 pesetas.

14. Sesenta y nueve pares de pan
talones deportivos, marca "Novo”; en 
27.600 pesetas.

15. Trece jerseys de la marca "Fred 
Perrv", de distintas tallas y colores; 
en 6.500 pesetas.

16. Dos pelotas para fútbol, marca 
“Midi"; en 2.000 pesetas.

17. Veinticinco pares de zapatillas; 
en 7.500 pesetas.

18. Dieciséis zapatillas marca "Gue- 
pard"; en 6.000 pesetas.

19. Cincuenta y siete bañadores 
para caballero, marca "Turbo"; en 
28.500 pesetas.

20. Treinta y un bañadores para 
señora, marca "Turbo"; en 15.500 pe
setas.

21. Doce chándales deportivos, de 
diferentes colores, tallas y marcas; en 
12.000 pesetas.

22. Cuatro raquetas para tenis, de 
la marca "Dunlop"; en 12.000 pesetas. 

23. Una raqueta para tenis, metá
lica, sin marca; en 2.000 pesetas.

24. Siete bolsas de nylon, deporti
vas, de diferentes, marcas, colores y 
modelos; en 3.500 pesetas.

25. Tres mochilas marca "Alpina"; 
en 6.000 pesetas.

26. Un mostrador metálico, con vi
trina de cristal, de 1'50 metros de lar
go: en 10.000 pesetas.

27. Siete pares de zapatillas, marca 
"Tao"; en 3.500 pesetas.

28. Tres pares de zapatillas, marca 
"Guepard"; en 1.500 pesetas.

29. Un juego de petanca, "IB", de 
tres bolas; en 500 pesetas.

30. Un juego de petanca, marca 
"Obum", de dos bolas; en 400 pesetas. 

Total, 200.200 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

abril de mil novecientos ochenta v 
dos. — Eil Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, J. Aparici.

Núm. 4.425

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 114 de 1981-C, seguido a ins
tancia de don José-María Castillo Mar
tínez, representado por el Procurador 
señor Del Campo, contra don Pascual 
Sánchez Cobos, se anuncia la venta en 
pública v primera subasta de los bie
nes oue luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 26 
de mavo de 1982, a 1as diez quince 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, oue es el 
tipo de licitación; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tino 
de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Trasobares, donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un vehículo "Simca", modelo 1200, 
matrícula Z-3728-E; en 180.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientos ochenta v dos. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.462

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera insitancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;

Hace saber: Que dando 
to a lo acordado en el J01^ 
cuantía núm. 1.295-B de < 
a instancia de "Balay , • ^or 
sentada por el Procurador^ 
Ardid, contra don Juan ,,j¡ca yr, 
se anuncia la venta en P ue 
mera subasta de los bie 
se dirán, acto que tendió l-. 
Juzgado el día 27 de 
a las diez horas, bajo la 
siguientes: será Pn'i

Para poder tomar ParL, ¡o por • 
consignar previamente c ej [jpo ' 
del precio de valoración- ¡nleP 
licitación, por tratarse no
basta, será el de su tasac*.^ p, 
admitirán de manera detn 
ras que no cubran las je 131 
partes del tipo de hcitacion^i 
mera o segunda subas 1 
casos; el remate podra ‘ rSoH3' , 
lidad de ceder a tercera P iiadoy

Los bienes se hallan c vi Jopi 
poder del demandado, ¿jentOr 
en Barcelona (Consejo c ^rn11 
segundo tercera), dona ■■ 
examinados. . -ta 7 p

Bienes objeto de su ■ ,
de tasación: __ "Cro*15'

1. Una lavadora mai 1 
10.000 pesetas. „rca

2. Un frigorífico 
tor", modelo K-38; en 1 '«corbe1

3. Una cocina marca 
8.000 pesetas. . n1arca .

4. Una estufa de la 
Thorms"; en 2.000 pese taPL^

5. Dos sillones y un s%00 
en tela color beige; en v

6. Cuatro sillas en ska'en । 
en poliéster color ma |;1-
tas 6.000. t_ría7. Una librería-estante v,:
ter color marrón; en? de < ■

8. Una enciclopedia peseg^*:
de doce tomos; en 5.00

9. Un televisor marca en p 
Palcolor", de 20 pulgadas 
45.000. nrca

10. Un tocadiscos ma^ ¿1 
estéreo; en 18.000 pe?1/ rnarc^e1'

11. Ún amplificador q OO ir 
rantz", modelo A-545; cUuora11 ,

12. Un toner marca s- , 
délo T-500; en 12.000

13. Una pletina mal tas- .. 
dolo C-819; en 12.000 pe-5 /

Total, 159.000 pesetas. ^11^1 
Dado en Zaragoza a ocn 

abril de mil noveciei .nan‘ Ap^' 
dos. - El Juez, Josc-Fc. j./r 
nez-Sapiña. — El Secreta

Núm. 3.729 
C A S P E 

Cédula de notifltatl 

En virtud de lo dispu6^? 
Juez de primera instancia 
providencia dictada con 
los autos de juicio de í
monial número 75 de senteltei’1
se hará mención, se dicto^ jei 
encabezamiento y fallo $ La
teral siguiente: dad a

«Sentencia. — En la ^’Shef|3,< 
a 26 de marzo de 1982- p.ntcu ¡olí1' F 
señor don José-Miguel 
torre, Juez de distrito ¿e 
Juez de primera instanaCión 
presentes autos de sep- 
seguidos entre partes: c 
doña María del Carmen
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"ecina de Casne ti C?sada- esteticista y 
^ero 2), represen?^ Lorenzo Pardo, nú- 
la "i Callao Si”1 61 ^^ador 
v ¿trada doña CríS®5 a.sistida por 
guel^J^andado Sn MPÍa Catalán, 
el".d,omicilio’ ig^orado^ id^’

y d—, de

ínter 

Ca¿,?es doña Mari. i P^ración de los 
bern? 3110 V don m/® 1 ,Carmen Lobaco, ent??* resPecto del^nat^ Be.ren8uel Al- 
diciem^05- en Za^ imon,° contraído 
mí' ”br= de 1960"^h3; 61 dia 38 de 

As especial sobre h r Pr°nuncia- 
fir Sl Por esta las costas. 

fcna ^demandado notificación en 
C^el Aibeíolí^^6'^ don Manuel 
ochenta Uno de abrí? do presente en 

a y dos. — pi / e mil novecientos 
Secretario, (ilegible).

JuzRados de Distrito

Núm. 4.424
Fcr JUZGADo NUM. 2 

í¿ad"™= (Km J“ez del 

, Hace numero 2 dc Za- 
¿doVl9'^ t'ram1 tjuicio n™=™ 

^traaHdor señí/^^da por el 
^'no dOn.Francis5> Mateo, 
nc Esnat V¡’aseca?T.Maria Llauradó 
? Públio3’ núm 7 ¿Tarragona), plaza 

su subasta n acan a la venta 
a tÍDnPar tercera vez v 

^uita^c fueron emi6 tasación, los 
^.¿ va^^o protim^d08 a las 
er* os / n Oración ^Cedlmiento, v que ^rí^-cios aíóna&en resffi 
?cron ¡J’^unda suk d°res de la pri- 
< '^rtos^^tas, que apP" 

feS’ c°r?esnta P^nch °r®tmes Ofi- 
F erü de iS^dientes a ]n^eros 28 í->^vub2^

p-arte ™ ^eln 'cutosa \eint¡uno a8 a"teriores.

■ L1 Secretario, An-

„ 4.426 

\^n?AD0NVM-2
de dis^2 García, Juez del 

32S saber. numero 2 de zí 

SaS^o1981: que9 ® =! juicio número
Gafi^ncií ,ramita en este 

& Contr°r ^’s^resentado Manucl 
' Catira 

3 'a

subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo de tasación, los bienes que fue
ron embargados a las resultas de dicho 
procedimiento, y que, con su valora
ción, aparecen reseñados en los edic
tos anunciadores de la primera y se
gunda subastas, que aparecieron inser
tos en los «Boletines Oficiales» de esta 
provincia números 43 y 74, correspon
dientes a los días 23 de febrero y 2 de 
abril de 1982.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
próximo día 20 de mayo, a las doce 
horas.

Las condiciones para tomar parte en 
la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a veintiuno de abril de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, An
drés Roco.

Núm. 4.432
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 235 de 1981, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de 
don Lorenzo Sáez Pascual, represen
tado por el Procurador don Antonio- 
Jesús Bozal Ochoa, contra doña María- 
Jesús Hurtado Vernet, se sacan a la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo de tasación, 
los bienes que fueron embargados a 
las resultas de dicho procedimiento, 
y que, con su valoración, aparecen 
reseñados en los edictos anunciadores 
de la primera y segunda subastas, que 
aparecieron insertos en los «Boletines 
Oficiales» de esta provincia números 
40 y 74, correspondientes a los días 19 
de febrero y 2 de abril de 1982.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
próximo día 20 de mayo, a las doce 
horas.

Las condiciones para tomar parte en 
la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a veinte de abril de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, An
drés Roco.

Núm. 4.063
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez de 
distrito del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza;
For el presente se hace saber: Que en 

este Juzrado de mi cargo y con el nú
mero 59 de 1982 se tramita juicio de cog
nición sobre reclamación de cantidad, y 
en cuyo juicio consta la siguiente senten- 
ci i, cuya parte dispositiva dice:

'Sentencia. — En Zaragoza a 6 de 
abril de 1982. — El señor don Fermín 
González García, Juez de distrito del Juz
gado número 2 de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio de cognición se
guido a instancia de don Antonio de Mi
guel Montes, mayor de edad, casado, de
lineante y de esta vecindad, con domi
cilio en ca’le Piscis, número 81. segun- 
do_ B, representado por la Procuradora 
doia Natividad-Isabel Bonilla Paricio y 
asistido del Letrado don José - Luis To- 
rralba Marco, contra la herencia yacente 
y herederos desconocidos de don Jesús Gil 
Guerrero, que tuvo su domicilio en calle 
Pignatelli, número 61, y los herederos en 

ignorado paradero, sobre reclamación de 
cantidad...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a la herencia yacente y herederos des
conocidos de don Jesús Gil Guerrero de 
la demanda contra los mismos promovida 
por don Antonio de Miguel Montes, ac
tor a quien impongo las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado).

Lo anteriormente inserto concuerda bien 
y fielmente con el original, a que me re
mito.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la herencia yacente y 
herederos desconocidos de don Jesús Gil 
Guerrero, expido el presente en Zaragoza 
a siete de abril de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.108

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este Juz
gado en providencia dictada en el día de 
hoy en juicio de faltas seguido con el nú
mero 1.555 de 1981, sobre estafa, contra 
Augusto Torrijos García, y en virtud de 
ser firme la sentencia e ignorando el pa
radero de dicho condenado, ha acordado 
la notificación y traslado al mismo, en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, de la 
siguiente liquidación de tasas y costas:

Derechos de Registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 210. 
Exhortes y cartas órdenes, 710. 
Ejecución, 50.
Indemnizaciones, 2.097.
Reintegros, 580.
Pólizas Administración Justicia, 120.
Dieta oficial señor Isla, Juzgado dis

trito 15 de Madrid, 500.
Suman. 4.307 pesetas.
6 por 100 del importe de la tasación, 

270 pesetas.

Total general. 4.577 pesetas.

Y para darle vista por término de tres 
días al condenado Augusto Torrijos Gar
cía, requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que ante
cede y asimismo se le requiere para que 
en el término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado de distrito para cum
plir los siete días de arresto menor a que 
ha sido condenado, a cuyo fin expido el 
presente en Zaragoza a dieciséis de abril 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.110
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas número 2.016 de 1981, sobre le
siones en agresión, por medio del pre
sente se cita a Enedina Vicente Moreno, 
mayor de edad, natural de Santa Cruz del 
Grío (Zaragoza), casada, sin profesión es
pecial, vecina que fue de esta ciudad (calle 
Eugenio de Bueso, 12, quinto), actual
mente en paradero desconocido, para que 
en el término de quince días comparezca
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ante este Juzgado para ser reconocida 
por el Médico forense.

Y para que sirva de citación en forma, 
extiendo y firmo el presente en Zaragoza 
a quince de abril de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.433
JUZGADO NUM. 3

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 3 de los de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 145 de 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de doña 
María-Victona-Dorotea Hasta Duque, 
representada por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra doña María- 
Luisa Cano, vecina de esta ciudad, so
bre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de su valoración, los bienes 
a que se refiere el edicto núm. 3.285, 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm. 74, de fecha 2 de abril 
de 1982.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 20 de mayo, 
a las once treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.467

JUZGADO NUM. 3

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 3 de los de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 315 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de entidad 
mercantil «Banco Central», represen
tada por el Procurador señor Bibián 
Fierro, contra don Antonio Morer En- 
fedaque y doña Antonia Molina, veci
nos de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su valoración, los bienes a que se 
refiere el edicto número 3.053, publi
cado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 74, de fecha 2 de abril 
de 1982.

Para cuyo acto de subasta, que ten 
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 25 de mayo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite

su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 Pó 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
abril de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.427
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de este Juzgado en juicio 
de faltas número 303 de 1981, sobre 
muerte en accidente laboral, por la 
presente se cita a José-Manuel Brea 
fosar, nacido el 6 de agosto de 1957, 
en La Estrada (Pontevedra), hijo de 
José y María, peón, soltero, que estuvo 
ingresado en el Centro de Detención y 
desconociendo su actual paradero, para 
que el día 21 de mayo, a las doce 
horas, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado al objeto de celebrar 
el juicio de faltas correspondiente, al 
que deberá comparecer con todas las 
pruebas que tenga, previniéndole de 
que en caso contrario le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.429

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de este Juzgado en el juicio 
de faltas número 2.175 de 1981, sobre 
lesiones en agresión, por medio de la 
presente se cita al lesionado Andrés 
Ramírez Martínez, nacido en Hueneja 
(Granada) el 17 de marzo de 1931, hijo 
de Andrés y Presentación, soltero, al
bañil, con último domicilio conocido 
en el Albergue municipal, desconocien
do su actual paradero; igualmente se 
cita al denunciado José Castejón Cer
vina, nacido en Córdoba el 7 de abril 
de 1954, hijo de Luis y Josefa, soltero, 
albañil, con último domicilio conocido 
en el Albergue municipal, de esta ciu
dad, y desconociendo su actual para 
dero, para que el día 21 de mayo, a 
las once horas, comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de celebrar el corres
pondiente juicio de faltas, al que de
berán comparecer con todas las prue
bas que tengan.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.430

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de este Juzgado en juicio 
de faltas número 1.582 de 1980, sobre 
lesiones y daños en oficina de empleo, 
por la presente se cita al denunciado 
Antonio Zafra Cano, de 37 años, nacido 
en Villar de Cañas (Cuenca) el 6 de 
febrero de 1944, hijo de Pablo y Petra, 
soltero, con último domicilio conocido

, pylll' 
en paseo de María Agusl\e'yta 
sexto derecha (pensión, ^u,5''' 
dad, para que el cha 21^ ,lasaf' 
once horas, compare26® a| w. 
audiencia de este .Juzgad» 
de celebrar el juicio 
pondiente, al que deberá .■ 
con todas las pruebas q® Q (^ir 
viniéndole de que, en - ue jiü ■ I 
le parará el perjuicio ‘ . ।
lugar en Derecho. , ^ril g:1

Zaragoza a dieciseis r 
novecientos ochenta y 6 
cretario, Adolfo Cidonc ■

Núm. 4.431
JUZGADO NVM-3 

Cédula de citadó11

En virtud de lo acoi 
señor Juez de este ’ p.
de faltas número 1.846 l (r¿fico. .( 
lesiones en accidente “ :0Dad^ ^i' 
la presente se cita a la ' je 40 . 
Paz de la Garma Apar ee ago^; 
nacida en Madrid el 2 pilar;1 
1934, hija de Carmelo Y Zark v 
sus labores, donúcihac ‘ c¡do (ü 
con último domicilio c .
nida de César Augusto, . . 
inandancia de la Guardia Va^ 
denunciado Pedro LaI je * 5.; 
nacido en esta ciudad ■ u¡sa c 
de 1944, hijo de Pedro y ^jcijo 
industrial, con último jg- O. 
cido en calle Flandro, D 
que en el término de 1 .^^¿1; 
de la publicación de la Pyiiic^jí 
«Boletín Oficial» dé la «13 
parezcan ante este JUf» sObr 
de recibirles declarado s6f 1 
chos y a la primera P®’ ^¡1; 
cida por el señor Med je ® / ■

Zaragoza a veinticua 
mil novecientos ochen . a 
Secretario, Adolfo Cidon

Núm. 4.434
JUZGADO NüM‘jiieZ 

Don Ricardo Soto niíP11' . 
del Juzgado de distf t()$: 
los de Zaragoza; loS-ejen 
Hace saber: Que

juicio de cognición n^AntoC3 f % 
seguido a instancia 
representada por el r iu 
García Anadón, con*11 a 
Sánchez Correas, se sa 
en primera y pública je 
condiciones legales, P I;' 
ción y término de ocho ^un ■ ¿í 
relacionados en el ediL nfjci8' JiC'.y 
inserto en el «Boletín ^6 dy 5^ 
provincia número 295, aCto < । 
bre de 1981, y para cuyo 
lado el próximo día V 
de las diez, en la san ? 
este Juzgado. veipt6

Dado en Zaragoza a. f 5¿1’ 
de mil novecientos oci

ignao 
su dl 
Lóbe: 
ment 
Para 
gado 
Quint 
once 
objet 
señal 

¿ai 
n°vec 
creta.

i En 
*a fe. 
2?4d 
? «B 

tuvo 
r.ay y 

rado 

'dar

? m?
ir 

¿ar 
novec 
^eta.

i hsac

’í-' 

^e,ree 

dn^cr 
im d. Süe

V r Srií

2íince 
ay <

El Juez, Ricardo Soto- ' 
rio, José A. Casado.

Núm. 4.465

JUZGADO 

cédu,a de
En providencia dicta .¡t?.'.,

la fecha en juicio
142 de 1982 se ha acoi plu 
el «Boletín Oficial» de

de 
dis

íh 

b?,s« 
H 6 1 
lcrce.
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eSlaí 

al*

otó**1 ' 

e nu»11'

UbímTÍ*aenUenVa'tqUC antes luv0 
d?daa

de mil 
El Se-

Núm. 4.466 
JUZCADO NUMi 5 

el Jí'

a-,
:S? 
18-2^ > 
5-^

ioS^

día de

, En Dr CMu,a d= dtaclón 

de est.baHero nó2 paseo de Echeca- te?u.dad y a2S?s 941’ in“™?, 
S 5 j1Cro' Para ±en‘e =" ¡gno- 

$ 
íra8»“ a*»^0- Celcbraci6n 

Crefariont^ o.chentaC y'a abrU de mil 
' legible). y dos- ~ El Se-

Nútn- 4.069
^ZGADo NUM. 6

Cédula de

l6^j'

18" X’1

1; fe!
¡fe

Jt ^/l

P y requeriOtifÍCaci6n 
d= fT,en,° 

lí!
«s^^nó^e Moral. cuyo2*' c”ntr= í”6- 
Pr¡Lpoblación que tuvo su^ P^adero 
cosur° C ? ’,cn calle m domiclho en 
s.9 ? 9ue’ ?■ ha prac Ly°ntevideo, 3, 
'a nv habiSende a |a ado tasación de 
de^a al 1°^ acordado^ de pesetas 
9ue es día! 3,ud'do penadon dar vista de 
S" firm pla2ordqUÍriéndole a ^°r tcrmino

quer-nara oí, . 6 resultan

V re- ^in^^ido ^Ora|. cuyo pa' ^ad° José-

^ario,

>

^m. 4 464

f^deTj Pe™ández 
^l>

?„ ^^ del^J^fo Pde8° del “é- 
^L^hin J'Jzgti an° 198] ó CoSnición 

ferrea>^ señor
^d0 ’^acj^ecino a don Salvador 

rcera Si; Ma de Pdsefasrara’ s0' 
basta inVenta en ’níki acor- 

los biene? íubllca V 
es S1guientes:

1. Una librería; tasada en 20.000 pe
setas.

2. Un televisor portátil, en blanco 
y negro; tasado en 8.000 pesetas.

3. Un frigorífico marca «Fagor», de 
tamaño pequeño; tasado en 6.000 pe
setas.

4. Una mesa de centro, con patas 
metálicas y tapa de cristal; tasada en 
3.000 pesetas.

5. Un tresillo con seis módulos; ta
sado en 12.000 pesetas.

Total, 49.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 24 de mayo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del precio de tasa
ción; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que dichos bienes 
se encuentran en poder de la esposa 
del demandado, doña Dolores Terrón, 
con domicilio en calle Monasterio de 
ooiesmes, núm. 6, tercero E, y salen 
sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
abui de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José A. Támara. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.117

JUZGADO NUM. 6
Don Félix-Raimundo Berges Aliacar, Se

cretario del Juzgado de distrito nú
mero 6 de los de esta capital:
Da fe: Que en el juicio de faltas que 

se sigue en este Juzgado con el núm. 40 
de 1982 ha recaído la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de 
abril de 1982. El señor don José-Antonio 
I amara Fernández de Tejerina, Juez de 
distrito del Juzgado número 6 de los de 
esta ciudad, habiendo visto y oído las ac
tuaciones del juicio verbal de faltas so
bre daños imprudencia, seguida entre el 
Ministerio fiscal, en ejercicio de la acción 
pública: denunciante, María-Neliy Ruiz 
Ruiz, mayor de edad, vecina de San Pe
dro Manrique (Soria), con domicilio en 
calle Marqués de Gante, número 23, y de
nunciado, José-María Ferrer Gimeno, de 
30 anos de edad, casado, hijo de Paulino 
y de Pabla, natural de Alpartir, cuyo ac
tual paradero se desconoce, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José-María Ferrer Gimeno, 
como autor responsable de una falta de 
imprudencia simple, con resultado de da
ños, a la pena de multa de 3.000 pesetas, 
con el arresto sustitutorio de tres días 
en caso de impago, costas del juicio e 
indemnizar a María-Nelly Ruiz Ruiz, en 
’a cantidad de 14.505 pesetas. Para la no
tificación de esta resolución al denunciado 
líbrese edicto al «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Antonio Támara.» 
(Rubricado).

, Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado José-María 
Ferrer Gimeno, actualmente en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a dieciséis de abril de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario, 
Félix-Raimundo Berges.

Núm. 4.118

JUZGADO NUM. 6

Don Félix-Raimundo Berges Aliacar. Se
cretario del Juzgado de distrito núm. 6 
de los de esta capital:
Da fe: Que en el juicio de faltas que 

se sigue en este Juzgado con el núm. 16 
de 1982 ha recaído la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de 
abril de 1982. — El señor don José-An
tonio Támara Fernández de Tejerina, Juez 
de distrito del Juzgado número 6 de los 
de esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas, so
bre daños imprudencia, seguido entre el 
Ministerio fiscal, en ejercicio de la ac
ción pública; denunciante, Francisco - Ja
vier Alonso Oliva, de 31 años de edad, 
casado. Ingeniero técnico, hijo de Santiago 
y de María, natural de Lérida y vecino 
de esta capital, con domicilio en calle 
Cartagena, números 16 y 18, quinto D, y 
denunciado, Emilio-Pedro Ruiz Sánchez, 
actualmente en ignorado paradero, y sin 
que consten las circunstancias personales, 
y...

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Emilio - Pedro Ruiz Sánchez, 
como autor responsable de una falta de 
imprudencia simple, con resultado de da
ños, a la pena de multa de 3.000 pesetas, 
con el arresto sustitutorio de tres días 
caso de impago, costas de juicio e indem
nizar a Francisco-Javier Alonso Oliva en 
la cantidad de 13.171 pesetas. Para 1a no
tificación de esta resolución al denunciado 
líbrese cédula al «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Antonio Támara.» 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Emilio-Pedro 
Ruiz Sánchez, actualmente en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a dieciséis de abril de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
Félix-Raimundo Berges.

Núm. 3.728
CALATAYUD
Cédula de notificación

Don José Béseos Puértolas, Secretario del 
Juzgado de distrito de Calatayud (Za
ragoza);
Certifica: Que en el juicio de faltas nú

mero 16 de 1982, seguido en este Juzgado 
de mi cargo por daños en accidente de 
circulación, se ha practicado la tasación 
de costas, que, copiada literalmente, dice 
como sigue:

Derechos de Registro, 40 pesetas.
Diligencias previas y tasa judicial, 420. 
Ejecución sentencia, 50.
Multa impuesta según sentencia, 10.000.
Idem a Juan Lorenzo Cebolla. 186.000.
Idem a I. N. Salud-Residencia Ciudad. 

4.531.
Idem a José-Luis Diez del Olmo, 959.799.
Idem a Federico Ruiz Navas, 331.689.
Despachos cumplimentados. 1.600.
Forense, 400.
Perito, 6.500.
Reintegros y Mutualidades. 4.400. 
6 por 100 derechos tasación, 50.
Total, 1.505.579 pesetas.
Importa la anterior tasación de costas 

las figuradas 1.505.579 pesetas, que, salvo 
error u omisión, serán satisfechas por el 
condenado Michael Gullón; doy fe.
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Y para que conste y sirva de notifica
ción y traslado por término de tres días 
al condenado de referencia Michael Gu- 
llón, con ignorado paradero en España, 
expido la presente que firmo en Calatayud 
a dos de abril de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Secretario, José Bescós.

Núm. 3.888
CAL A T A Y U D

Cédula de notificación
Don José Bescós delPuértolas, Secretario

Juzgado de 
ragoza);
Da fe: Que 

guido en este 
el número 35

distrito de Calatayud (Za-

en el juicio de faltas so
juzgado de mi cargo con 

de 1982, por daños en ac
cidente de circulación, se ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Calatayud a 2 de 
abril de 1982. — Vistos por el señor 
Juez de distrito don Jesús-Ignacio Al- 
gora Hernando los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas entre partes: de 
la una, el Ministerio fiscal, y de otra, 
como denunciante, atestado de la Guar
dia Civil de Tráfico de esta ciudad, sien
do denunciado Francisco-Javier del Río 
Agudo, mayor de edad, soltero, estudian
te, vecino de esta ciudad (calle Ramón 
y Cajal, 22, 2.°-C), y perjudicada, «Les 
Carreglanges Nitti», con domicilio social 
en Francia, siendo además perjudicado 
Nicolás Nitti, mayor de edad, casado, co
merciante, actualmente en ignorado para
dero, por daños por simple imprudencia. 

Resultando...
Fallo: Que debo condenar y condeno 

a Francisco-Javier del Río Agudo, como 
autor de una falta de daños por simple 
imprudencia, a la pena de 2.000 pesetas 
de multa y al pago de las costas causa
das en el presente juicio; se hace ex
presa reserva de acciones civiles a los 
perjudicados.

Así por esta mi sentencia lp pronun
cio, mando y firmo. — Jesús I. Algora». 
(Rubricado).

Lo relacionado concuerda bien y fiel
mente con su original, al que me remito.

Y para que conste y sirva de notifica
ción a «Les Carreglanges Nitti» y Nico
lás Nitti, ambos en ignorado paradero en 
España, expido la presente, que firmo en 
Calatayud a tres de abril de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario, 
José Bescós Puértolas.

Núm. 3.538
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de notificación

El señor Juez de distrito de La Almunia 
de Doña Godina, en autos de juicio de 
faltas número 122 de 1981, ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año ............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

3-54"2.360 Pc*

a<
. 48 PC! 

(delante-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripción®8

ber n,

vií13'

«Sentencia. — En La Almunia de Doña 
Godina a 24 de noviembre de 1981. — El 
señor don Jorge Madurga Cuervas, Juez 
de distrito de la misma, habiendo visto 
y oído el presente juicio verbal de faltas 
número 122 de 1981, seguido entre partes: 
de una, en representación de la acción 
pública, por el Ministerio fiscal, y de otra, 
como denunciado, Eugenio Valera Nar- 
váez, mayor de edad, soltero, mosaísta y 
en la actualidad en ignorado paradero, y 
como perjudicado, José-María Hernández 
Molina, mayor de edad, soltero, tapicero 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
sobre lesiones en riña el 4 de marzo de 
1981, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Eugenio Valera y a José- 
María Hernández Molina de los hechos 
seguidos en este juicio, con declaración de 
costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma leeal a Eugenio Valera Nar- 
váez y a José-María Hernández Molina. 
expido la presente en La 
Doña Godina a veinticuatro 
de mil novecientos ochenta 
Secretario, (ilegible).

Almunia de 
de noviembre 
y uno. — El

Núm. 3.539
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de notificación

El señor Juez de distrito de La Almunia 
de Doña Godina, en autos de juicio de 
faltas número 252 de 1981, ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En La Almunia de Doña 
Godina a 14 de diciembre de 1981. — El 
señor don Jorge Madurga Cuervas, Juez 
de distrito de la misma, habiendo visto 
y oído el presente juicio verbal de faltas 
número 252 de 1981, seguido entre partes: 
de una, en representación de la acción pú
blica. por el Ministerio fiscal, y de otra, 
como denunciados, Tur Frederic Barthe- 
lemy, mayor de edad, diseñador, de na
cionalidad y vecino de Francia, y Marccl 
Haundenschild, mayor de edad, chofer, le 
nacionalidad y vecino de Suiza, sobre da
ños en colisión de vehículos ocurrida el 
19 de agosto de 1981, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
bremente a Tur Frederic Barthelemy y a 
Marcel Haudenschild de los hechos se
guidos en este juicio, con declaración de 
costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma legal a Tur Frederic Bar
thelemy y a Marcel Haudenschild, expido 
la presente en La Almunia de Doña Go
dina a catorce de diciembre de mil no
vecientos ochenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.619
PINA DE EBRO

Cédula de notifica^011

Don Francisco Herrando n¡na de 
del Juzgado de distrito
(Zaragoza); . verbal dcJ §
Da fe: Que en el juicio el 011ni.

seguido en este Juzgado ' 
de 1981, sobre imprudencia, d (1 p 
de lesiones y daños, se ha parte 
tencia cuyos encabezamiei ^¡guien
positiva son del tenor h gbro3 r;

«Sentencia. — En Pina jon 
marzo de 1982. — El se ¿¡stritO'^i 
González García. Juez de juz^. 
prórroga de jurisdicción v¡sto -, t-..? de Pina de Ebro. habiendo ™ d, K 
las actuaciones de juiC!0. ¡ones, 
sobre imprudencia, don L] eje^y 
entre el Ministerio fisca ’ c¡sco L Jin' 
la acción pública, y l!".)5ado 
Nicolás, mayor de edad, u jí 
de París, denunciado, y-- abs^ pa

Fallo: Que debo absob r¿rancis»c?. 
la denuncia formulada - Ofjcio 
bona Nicolás, declarando . -yo. •„ 
tas causadas en el Pr^V P^,

Así por esta mi sdnte^c , (Ruby 
mando y firmo. -lT1,cS ie-'da V Pj  5^

Publicación. — Dada, r el 
fue la anterior sentenci- 
Juez, que la dictó !ia“3",ía de sU . 
audiencia pública en e .cado). i-' 
doy fe. - Ilegible. cOn 

Pu f  
dis] 
Por

$6,

doy te. — iiegioie. - te 
Concuerda bien y fie,n fifn'. 

ginal, al que me remito- je
Y para que conste y rr?nCis^ . 

ción en forma legal a .nnOrad° ,[ 
Nicolás, con domicilio en
paña, mediante su PublI\,inCia, eW, 
letín Oficial» de la deVletín Oficial» de
presente testimonio 
veintiséis de marzo 
ochenta y dos. — El 
Herrando.

SA

* pina y»' 
ede 
Sectetar*01

PARTE H
Núm. 3.921 l OCA*

CAMAMA AGRAR1A 
DE GEL

Durante un plazo en 
contar del siguiente a ]etín u. pijV 
su publicación en el " Lues'0,^11'. 
la provincia, se halla i recb ..
en período de examen cOb ;
en esta Secretaria. Ia , loS Se* 
derramas para atender u .
guardería y caminos,, e)ípn ati 
año 1982, donde podra rec
los interesados y P^^ren pe pr^6 

s 56 /aquellos que se conSIG"que 
rechazándose todas_ Ia® 
fuera del plazo señalad -^32.

Gelsa a 10 de abril de pojp. 
sidente, Miguel Morei-

R
.re'0'

1 por 
q ?íestc 

hat'Vce

36149.1

dc 19?

n ai 

S1

Ga'be
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